
 

Acta Sesión Ordinaria 58-2017 
 

03 de Octubre del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 58-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del tres de octubre del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor 
Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob 
Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:    
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 57-2017. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 

 
- Juramentación del señor Jorge Isacc Herrera Paniagua, Representante de la Regional de Cultura 

de Heredia, ante la Comisión del Fondo Concursable. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 



 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°57-2017, celebrada el 26 de setiembre del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°57-2017, 
celebrada el 26 de setiembre del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Juramentación del señor Jorge Isacc Herrera Paniagua, Representante de la 
Regional de Cultura de Heredia, ante la Comisión del Fondo Concursable. 

 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 05 de 
octubre las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Día: 
 



 

- 6:00 pm.  Se atiende al Lic. Juan Carlos Murillo Sánchez Asociación Cultural el Guapinol.  
Edición XXVI del Festival Internacional de Poesía en Costa Rica, sede Belén.  En esta 
oportunidad nos honramos de recibir al renombrado poeta venezolano, residente en Cuba 
Norberto Codina Bojeras.  

- 7:00 pm.  Se atiende a Jessica Sheiffield.  Asunto:  Promocionar o apoyar la divulgación 
del libro “La guardiana de la naturaleza y sus amigos” para las Escuelas de Belen. 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce oficio Ref. 08-392017 de Carolina Rodríguez Secretaria de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS 
DE JUNTA, SR. MANUEL GONZALEZ MURILLO, PRESIDENTE; SR. ROBERO CARLOS 
ZUMBADO, VICEPRESIDENTE; SRA. ROSARIO ALVARADO, VOCAL 1, SRA. CAROLINA 
RODRIGUEZ, VOCAL 2, SE ACUERDA: Designar a La Sra. Rosario Alvarado como 
representante de la Junta Directiva del Comité de Deportes como parte de la comisión 
electoral, acompañada del Asesor legal del Comité de Deportes, El Sr. Julio Fonseca. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes.  
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce oficio Ref. 09-392017 de Carolina Rodríguez Secretaria de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  
 
Toma la palabra la Sra. Carolina Rodríguez e informa que llegó la notificación del acuerdo     
Ref.5304/20017 (Francisco Zumbado socio fundador de la Asociación Deportiva Voleibol de 
Belén les solicita en el plazo que concede la ley de la administración pública de Costa Rica, un 
desglose mensual por escrito, de los pagos realizados a dicha asociación con base a la 
Licitación Abreviada 2014-LA-000011-00005700001, por los servicios prestados, desde el 
inicio de la licitación hasta el último pago realizado) del Concejo Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS 
DE JUNTA, SR. MANUEL GONZALEZ MURILLO, PRESIDENTE; SR. ROBERO CARLOS 
ZUMBADO, VICEPRESIDENTE; SRA. ROSARIO ALVARADO, VOCAL 1, SRA. CAROLINA 
RODRIGUEZ, VOCAL 2, SE ACUERDA: Se da por recibida la información 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes.  
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 6.  La Asistente de la Secretaria del Concejo Municipal Ana Berliot Quesada 
Vargas, solicita se le autorice el disfrute de vacaciones el día 9 de octubre de 2017. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Autorizar a la Asistente de la Secretaria del Concejo Municipal Ana Berliot 



 

Quesada Vargas, solicita se le autorice el disfrute de vacaciones el día 9 de octubre de 2017.  
SEGUNDO:  Notificar a la Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-189-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio ADS-MH-059-2017, suscrito por Jessica Barquero, de la Unidad de Trabajo 
Social, a través del que remite el caso de la señora María Cecilia Delgado González, quien 
requiere ayuda económica por ¢3.790.577 para la realización de mejoras en su hogar.  Al 
respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y 
gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
ADS-MH-059-2017 
De conformidad con los requisitos establecidos en el Reglamento para Ayudas Temporales y 
Subvenciones de la Municipalidad de Belén, respetuosamente le solicito someter a 
consideración del Concejo Municipal el caso de la señora María Cecilia Delgado González, 
quien requiere ayuda económica para la realización de varios trabajos en el hogar.  La señora 
Delgado González es una adulta mayor que depende económicamente de una pensión del 
Régimen No Contributivo.  La vivienda en la que reside, cuenta únicamente con la fachada en 
block y cemento, donde el muro exterior se encuentra en muy malas condiciones, con la 
posibilidad de generar accidentes tal y como se muestra en las fotografías adjuntas.  La casa 
es de madera, se encuentra deteriorada, con entradas de aire por las paredes, con el techo en 
mal estado y la instalación eléctrica expuesta.  
 
Dadas las múltiples necesidades del hogar, es necesario priorizar algunos aspectos de 
atención, por lo que la  ayuda económica que se está solicitando será utilizada en la compra 
de materiales y pago de mano de obra para la demolición de muro en mal estado, la 
construcción de nuevo muro, así como la sustitución de estructura y cubierta de techo.  
 
Los artículos 6 y 7 del Reglamento de Ayudas Temporales y Subvenciones establecen que: 
 
“Artículo 6°- Las ayudas que brinde la Municipalidad serán destinadas, única y 
exclusivamente, a solventar las necesidades socioeconómicas, alimentarias, de vivienda, 
salud o cualquier otra calamidad que afronten los vecinos del cantón, según la situación de 
desgracia o infortunio a que se refiere el artículo 4 anterior.  
 
Artículo 7°- Estas ayudas serán autorizadas por el Área de Desarrollo Social, hasta por un 
monto máximo de tres salarios base, de la clase de puesto Oficinista 1, con que cuenta la 
Administración Pública; con base en la recomendación del Estudio Técnico definido en el 



 

artículo 5° anterior. Cuando del Estudio Técnico se determine que la ayuda debe constituir 
(sic) en un aporte mayor a tres salarios y hasta cinco, según la referencia anterior, se requerirá 
la aprobación de la Alcaldía Municipal; en los casos que se superen estos momentos, será 
atribución exclusiva del Concejo Municipal otorgar la respectiva autorización.”  
 
Por tanto, en cumplimiento de lo anterior, se requiere la aprobación del Concejo Municipal 
para el otorgamiento de esta ayuda. 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta si la funcionaria Jessica Barquero es la 

del IMAS?. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión.  
SEGUNDO:  Aprobar el oficio ADS-MH-059-2017.  TERCERO:  Autorizar la ayuda a la señora 
Cecilia Delgado González, quien requiere ayuda económica por ¢3.790.577 para la realización 
de mejoras en su hogar.   
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-190-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio INFO-076-2017, suscrito por Alina Sanchez, coordinadora de la Unidad de 
Informática, por medio del cual da respuesta a lo consultado sobre la herramienta tecnológica 
denominada Software IDEA para la Auditoria Interna.  Al respecto, adjunto enviamos copia del 
documento mencionado para su información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo 
solicitado en la Sesión Ordinaria N°52-2017. 
 
INFO-076-2017 

En atención al oficio AMB-M-112-2017 con fecha 21 de setiembre, me permito indicar que 
según lo acordado en la sesión ordinaria 52-2017, capitulo III: Informe de la Auditoria Interna, 
articulo 4, segundo acuerdo: “Avalar el Oficio AMB-M-324-2017, del 20 julio del presente año, 
del Alcalde Municipal donde giró instrucciones a la Unidad de Informática, para que tomara las 
acciones apropiadas a fin de que se atendiera lo correspondiente”.  En este sentido, debo 
indicar que, en ningún momento, la Alcaldía Municipal por medio de este oficio, giró 
instrucciones a la Unidad de Informática, para realizar la conexión de IDEA con las Bases de 
Datos, sino más bien, le refiere a la auditoria el oficio N° INFO-054-2017, mediante el cual, la 
Unidad de Informática atiende el caso y solicita además se coordinen las gestiones necesarias 
para dar la respuesta pertinente, instrucción que fue así acatada.  
 
Tercer acuerdo: “Solicitar a la Unidad de Informática realizar las gestiones necesarias a la 
mayor brevedad, para que la Auditoría Interna cuente con la herramienta tecnológica 
denominado SOFTWARE IDEA, el cual fue adquirido en agosto del año 2016 por este 
municipio.  
 
En cuanto a este acuerdo, debo indicar una vez más, que al día de hoy, la Auditoría Interna 

cuenta con la Herramienta Tecnológica IDEA debidamente instalada y disponible 

operativamente, por lo tanto, solamente resta coordinar por parte de la Auditoria, la 

capacitación del uso de la herramienta con el contratista.  En cuanto al tema de la conexión de 



 

la herramienta IDEA con la base de datos, corresponde al contratista desarrollador de la 

herramienta, realizar la creación de la Instancia ODBC, para lograr este objetivo que no fue 

incluido en la contratación. Sin embargo, con el fin de lograr la conexión se acordó con el 

contratista que la Unidad de Informática instalara el cliente Oracle en las tres computadoras de 

auditoria, instalación ya ejecutada, así como facilitar la IP del servidor de Base de datos 

(Desarrollo), usuario y Contraseña, información que ya fue entregada. 

 

Por lo tanto, la Unidad de Informática cumplió con la entrega del requerimiento necesario para 

su conexión. Resta solamente el otro 50% por parte del proveedor, para la ejecución de las 

tareas de configuración para lograr la conexión, lo cual recae en el contratista quien es el 

desarrollador de la herramienta IDEA y que maneja esta información de manera confidencial 

como propiedad intelectual.  Además, la Unidad de informática ofreció realizar una visita en 

alguna institución pública, idealmente a otra municipalidad, de manera conjunta con el 

contratista y la auditoria, para conocer una experiencia de configuración y conexión exitosa de 

la herramienta IDEA con la Base de Datos. A pesar de este ofrecimiento, no se ha recibido 

respuesta por parte de los interesados. 

 

En resumen, no le corresponde a la Unidad de Informática de la Municipalidad, realizar el 

100% de la configuración para la conexión de la herramienta IDEA con la base de datos, sino 

que solo el 50%, que consiste en la información que ya fue entregada al contratista, a quien le 

corresponde realizar el otro 50%, por cuanto es quien conoce las operaciones de 

configuración necesarias de la herramienta para su conexión. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal.  

 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-191-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio INFO-077-2017, suscrito por Alina Sanchez, coordinadora de la Unidad de 
Informática, por medio del cual se refiere a la solicitud de que para el 2018 la Secretaria del 
Concejo Municipal y la Auditoria Interna cuenten con un servidor independiente.  Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información y trámite 
correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°51-2017. 
 
INFO-077-2017 
En atención al oficio AMB-MA-107-2017 y AMB-MA-108-2017,  con fecha 20 de setiembre, me 
permito indicar que según lo establecido en la sesión ordinaria 51-2017, Ref.5114/2017, 
capítulo V: Informe de Comisiones Municipales y los Concejos de Distrito, articulo 14, segundo 
acuerdo y Ref.5106/2017, Capítulo III: Asuntos de Trámite Urgente a Juicio de la Presidencia 
Municipal, articulo 6, segundo acuerdo: “Solicitar al Alcalde Municipal asignar los recursos y 
realizar las gestiones necesarias para que en el año 2018, la Auditoría Interna y la Secretaría 
del Concejo Municipal cuenten con un servidor que permita almacenar la información de 



 

ambas unidades, independiente de la Unidad de Informática, realizado una contratación 
externa.”. 
 
En este sentido, debo indicar que, desde el martes 11 de octubre de 2016, la secretaría del 

Concejo Municipal cuenta con un servidor externo que le permite almacenar la información de 

esa unidad, independiente de la Unidad de Informática, realizado por una contratación 

externa.  En cuanto a la Auditoria Interna, el día miércoles 05 de octubre del 2016, se le 

comunico mediante correo electrónico, indicándole lo siguiente:  “Una vez recibida la 

capacitación el día de ayer, sobre la funcionalidad del uso de la herramienta OneDrive 

Municipalidad de Belén, es necesario indiquen una fecha y hora más conveniente para realizar 

la configuración de la misma. En caso de no requerir el servicio favor argumentar el motivo, 

antes del día viernes 14 de octubre 2016”. 

 
Por lo anterior, aún no he recibido el aval por parte de ésta, para realizar la configuración de la 

herramienta.  En resumen, la Secretaría del Concejo y la Auditoria Interna, actualmente 

cuentan con un servidor externo que le permite almacenar la información de ambas unidades, 

independiente de la Unidad de Informática, realizado por una contratación externa.  Se adjunta 

correo y lista de asistencia a la capacitación Básica del uso de la herramienta OneDrive, 

realizada el 04 de octubre 2016.  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avala que está muy bien que este el servidor 

independiente, pero la idea es que el acceso al servidor y a la información, sea totalmente 

independiente de la Unidad de Informática eso es lo que se está pidiendo. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-192-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio CTA-009-2017, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual presenta el informe 
sobre la solicitud de disponibilidad de agua potable adicional de 42 pajas de agua solicitada 
por Desarrollo Técnicos para el proyecto denominado “Condominio Horizontal Haciendas El 
Cafetal”.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información 
y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°48-2017. 
 
CTA-009-2017 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°48-2017, artículo 34 de fecha 23 de agosto de 2017 con relación a solicitud de 
disponibilidad de Agua Potable adicional de 42 pajas de aguas para CONDOMINIO 
HORIZONTAL HACIENDAS EL CAFETAL, se remite el Informe de CTA-009-2017 con el 
análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 



 

 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado Chaves 
 

 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez  

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arq. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral 
de la solicitud de disponibilidad de agua potable para CONDOMINIO HORIZONTAL 
HACIENDAS EL CAFETAL y todos los aspectos relacionados con este para su posterior 
remisión a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. 

 
INFORME TECNICO 

 
Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en 
estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe Integral de la Comisión 
Técnica Administrativa para la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos 
urbanísticos a considerar en la finca 254522  con relación al Proyecto Urbanístico denominado 
CONDOMINIO HORIZONTAL HACIENDAS EL CAFETAL . 
 
 ANTECEDENTES 

 
La Municipalidad de Belén con anterioridad resolvió solicitud de disponibilidad de agua potable 
a solicitud de la Sociedad DESARROLLOS TECNICOS S.A., para 126 disponibilidades para 
uso residencial, para las fincas siguientes y con los requisitos y estudios que a continuación se 
indican: 
 
Información Registral-Catastral:  El Proyecto presentado para Condominio Horizontal se 
planifico y presento para desarrollar en tres fincas colindantes y registradas en forma separada 
en su momento con la siguiente información.  
 



 

 
Propietario 

 
Folio Real 

 
Plano Catastro 

 
Área (m2) 

 
Acceso 

Luis Fernando 
Murillo Alvarado, 
Ced.4-131-861. 

4241006-000 H-1726490-2014 23341.00 Frente a Calle 
Publica  

El Arbolito. 

El Puerto de 
Saboya Sociedad 
Anónima, Cedula 
Jurídica 3-101-

355772. 

4158622-000 H-1755954-2014 6934.00 Frente a 
Servidumbre de 

Paso. 

Fernando Murillo 
Chaves.Ced.4-

103-392 

4180302-000 H-637205-2000 3419.48 Frente a 
Servidumbre de 

Paso. 

 
Requisitos previos de disponibilidad de agua potable:  Consta en expediente administrativo los 
siguientes documentos como requisitos de la disponibilidad de agua potable: 
 
1. Usos de Suelo: 

 
1.1- La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 2926-C de fecha 13 de enero de 

2015, emite certificado de uso de suelo para la finca 158622, con condiciones para 
zona residencial de media densidad.  
 

1.2- La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 2926-A de fecha 09 de julio de 2015, 
emite certificado de uso de suelo para la finca 241006, con condiciones para zona 
residencial de media densidad. 
 

1.3- La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 2926-B de fecha 09 de julio de 2015, 
emite certificado de uso de suelo para la finca 180302, con condiciones para zona 
residencial de media densidad, pero con afectación de Vulnerabilidad hidrogeológica, 
por lo que requería de estudio detallado para cambio de situación de vulnerabilidad 
aprobado por SENARA ya que su ubicación es en zona de vulnerabilidad extrema.  

 
2. Aval Sanitario Preliminar: 

 
La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante memorando AS-115-2015 MCM de fecha 08 
de julio de 2015 emite aprobación para solución sanitaria para el tratamiento de las aguas 
residuales contenidas en el Anteproyecto presentado, condicionado a la presentación y 
aprobación de todos los documentos indicados en el oficio AS-115-2015 MCM para la 
aprobación del proyecto final. Lo anterior por las condiciones de restricción en cuanto a pozos 
y situación de vulnerabilidad existente en su momento. 

 



 

3. Descarga de Pluviales Preliminar: 
 

La Unidad de Obras mediante memorando O-DP-044-2015 de fecha 16 de julio de 2015, 
emite autorización preliminar para descarga de pluviales a sistema existente en servidumbre 
y con condiciones a cumplir en el diseño final para autorización definitiva. 

 
4. Análisis Técnico preliminar de disponibilidad de agua potable: 

 
La Unidad de Acueductos mediante memorando AC-205-15 de fecha 8 de setiembre de 2015, 
emite recomendación al Concejo Municipal para que se otorgue la disponibilidad de agua 
potable con una dotación de 2.15 litros por segundo o sea 116.235 litros por día.  

 
5. Análisis Técnico de la Dirección de Servicios Públicos: 

 
La Dirección de Servicios Públicos mediante memorando MDSP-D-017-2016 de fecha 3 de 
junio de 2016, emite requerimientos generales necesarios del Acueducto Municipal y para el 
tema de interés para el Proyecto de Condominio de Desarrollos Técnicos.  

 
6. Solicitud de Disponibilidad de Agua Potable: 

 
En la Sesión Ordinaria N° 16-2017, articulo 19 de fecha 21 de marzo de 2017, el Concejo 
Municipal entre otros acuerda : Aprobar Informe de la Comisión de Obras, aprobar 
memorando MDSP-D-017-2016 de la Dirección de Servicios Públicos y autorizar al Alcalde a 
firmar Compromiso de Intensiones entre la Municipalidad y el interesado. Además de 
relevancia se indica que una vez firmado el compromiso de Intensiones y cumplida la entrega 
formal de todo lo estipulado en el mismo se otorgara la disponibilidad de agua por parte de la 
Municipalidad al Proyecto de Condominio Horizontal Haciendas el Cafetal.  

 
7. Compromiso de Intensiones: 

 
El Compromiso de Intensiones es firmado entre las partes el 06 de abril de 2017 y contiene 
los artículos correspondientes a objeto, monto, responsabilidad y plazo de ejecución, 
disponibilidad de agua y anexos con requerimientos y especificaciones técnicas para Sistema 
de Telemetría para los Subsistemas del Acueducto de la Ribera. 

 
8. Disponibilidad de Agua Potable (126 disponibilidades de uso residencial unifamiliar): 

 
La disponibilidad de agua potable solicitada para 126 disponibilidades de uso residencial 
unifamiliar a la fecha no ha sido aprobada por el Concejo Municipal. 

 
I. NUEVA GESTIÓN DEL INTERESADO: 

 
Mediante trámite N°2543 de fecha 06 de junio de 2017, la Diana Trejos Carvajal en 
representación de la Empresa Desarrollos Técnicos Sociedad Anónima cédula jurídica 3-101-



 

035074, presenta a la Unidad de Acueductos nota de solicitud para 42 disponibilidades de 
agua potable, adicional a 126 disponibilidades para viviendas unifamiliares ya presentadas con 
anterioridad para completar un Proyecto de 168 viviendas unifamiliares en total y haciéndose 
referencia a un proceso de reunión de fincas según plano de catastro H-1956104-2017 que 
genera una nueva finca inscrita en el folio real 4254522-000. Esta solicitud es trasladada por la 
Alcaldía al Concejo Municipal con el memorando AMB-MC-142-2017 el cual fue conocido en la 
sesión ordinaria N°42-2017, articulo 12 de fecha 26 de julio de 2017.  
 
II. ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 
Sobre el tema de ampliación de disponibilidad de agua potable (De 126 a 168 disponibilidades 
de agua potable para el Proyecto de Condominio Horizontal Haciendas El Cafetal, presentado 
por la empresa Desarrollos Técnicos S.A. el Concejo Municipal, acuerda el Concejo Municipal:  
 

SESIÓN ORDINARIA 42-2017, DE FECHA 26/07/17: 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-142-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando AC-151-2017, suscrito por Eduardo Solano, de la Unidad de 
Acueducto, por medio del cual remite criterio técnico respecto a la disponibilidad de agua para 
42 filiales más del proyecto de la empresa Desarrollos Técnicos.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°35-2017, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
AC-151-2017 

Siendo consecuente con el acta del Concejo Municipal 35/22/2017, donde se solicita criterio 
técnico respecto a la disponibilidad de agua para 42 filiales más del proyecto de la empresa 
Desarrollos Técnicos, esta Unidad de acueducto indica lo siguiente: 
 
Generalidades técnicas.  El expediente revisado y aprobado por el Concejo para el proyecto 
en estudio se aprobó para 126 filiales, con un cálculo de dotación según se detalla a 
continuación: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 126 unid 



 

dotación requerida x persona x día 220 lt/p/d 

caudal promedio diario 1,32 lt/seg 

caudal máximo diario 1,45 lt/seg 

caudal máximo horario 2,10 lt/seg 

 
Al incorporar las 42 filiales faltantes se determina una dotación adicional según se detalla: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 42 unid 

dotación requerida x persona x día 220 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,44 lt/seg 

caudal máximo diario 0,48 lt/seg 

caudal máximo horario 0,70 lt/seg 

 
Lo cual significaría un caudal total de 2.81 lt/seg.  Al modelar es proyecto en el sistema de la 
Ribera Alta se determina lo siguiente: 
 
El primer archivo de simulación (Rivera Alta – Archivo base – Sin demanda Proyecto), muestra 
la demanda actual de la zona con las siguientes características.  
 

• Se simula un tanque de 580 m3 (Diámetro 10.27m – Altura 7 m) que iguale en 
características a los dos existentes.  

• El caudal de alimentación de los tanques es promedio de 18 LPS proveniente de Pozo 
Nuevo y Pozo Los Mangos. 

• Se alimenta adicional con el pozo Don Chico con 13 LPS  

• 830 Pajas de  demanda que existen actualmente, con una demanda base unitaria de 
0.01157 l/s para un promedio 30 m3 diarios 

 
Grafico 1 
 



 

 

 

Con los datos incluidos la modelación indica que el tanque se mantiene por sobre los 5 
metros, manteniendo las presiones de trabajo y servicio adecuadas en el sistema.  Al incluirle 
un caudal de consumo adicional al sistema (se redondea a 3 lps): 
 
Grafico 2 
 

 

• Se mantienen las condiciones del tanque del archivo base, así como el bombeo de 
alimentación de tanques. 

• Se mantiene la demanda del archivo base más la demanda de 3 LPS del proyecto de la 
Urbanización propuesta. 

• Se observa que se mantiene en el rango de nivel de 4.5 metros, lo cual indica que el 
sistema se mantiene constante. (También se incluyeron proyectos que serán analizados 
en otro informe para obtener datos más integrales ),  
 

Es importante señalar que como se observa las mediciones de consumo en la zona son del 
orden de 30 m3 por vivienda en proyectos similares, a pesar de que  el cálculo de dotación 
utilizado ronda entre los 220 lts por persona por día, los mismos en la Ribera de Belén rondan 
los 189 litros por persona por día según los datos de consumo indicados, lo cual significa que 
el sistema en la actualidad no sobrepasa los 10 LPS de consumo actualmente, lo que se 
refleja en la modelación del sistema y en la constancia de los niveles de los tanques.  Esto se 
aclara debido a que es importante mencionar que las dotaciones de consumo han ido bajando 
a través del tiempo, proporcionalmente a las labores de mejora realizadas en el acueducto y la 
implementación de proyectos nuevos.  El cálculo de dotación se utiliza según las normas de 
instalaciones hidráulicas del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, sin embargo, se 
debe tomar en cuenta los consumos existentes en un sistema específico, ya que los caudales 
de consumo son menores que los caudales de diseño. 
 
Conclusiones y recomendaciones.  El sistema es auto sostenible en el tiempo según las 
modelaciones presentadas, además el sistema de la Ribera Alta continuará siendo intervenido 
con proyectos nuevos y de mejora para subsanar y solventar el abastecimiento de agua en 



 

años futuros y así la población se verá beneficiada con el aseguramiento del servicio, esto a 
pesar de que el sistema en la actualidad es constante y auto sostenible, sin embargo, se debe 
seguir trabajando en proyectos de mejora.  En el caso del proyecto en estudio se determina 
que el incluir las filiales adicionales no afecta el entorno ni el consumo actual.  Se debe 
solicitar al desarrollador cumplir con los requisitos de disponibilidad de agua para las filiales 
adicionales, tales como: uso de suelo, manejo de aguas residuales, desfogues etc. 
 
Una vez revisados los requisitos y aprobados los mismos, se puede dar continuidad al 
proyecto con las filiales adicionales solicitadas 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que leyó el documento y el funcionario 

Eduardo Solano, habla de un promedio de consumo de 30 m3 por casa, en la solicitud no se habla de 

cantidad, ni el funcionario Eduardo Solano tampoco, quiere que en la Comisión se revise la cantidad de 

agua solicitada y la disponibilidad de agua, porque se había pedido un estudio para saber cuánta agua 

tenemos debajo. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 

SESIÓN ORDINARIA 48-2017, DE FECHA 22/08/17: 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce Oficio SCO-31-2017 de Arq. Eddie Mendez Ulate, Coordinador de 
la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales.  
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 4212-2017 donde remiten Oficio AMB-MC-142-
2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando AC-151-2017, suscrito por 
Eduardo Solano, de la Unidad de Acueducto, por medio del cual remite criterio técnico 
respecto a la disponibilidad de agua para 42 filiales más del proyecto de la empresa 
Desarrollos Técnicos.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°35-2017, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
AC-151-2017 

Siendo consecuente con el acta del Concejo Municipal 35/22/2017, donde se solicita criterio 
técnico respecto a la disponibilidad de agua para 42 filiales más del proyecto de la empresa 
Desarrollos Técnicos, esta Unidad de acueducto indica lo siguiente: 
 



 

Generalidades técnicas.  El expediente revisado y aprobado por el Concejo para el proyecto 
en estudio se aprobó para 126 filiales, con un cálculo de dotación según se detalla a 
continuación: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 126 unid 

dotación requerida x persona x día 220 lt/p/d 

caudal promedio diario 1,32 lt/seg 

caudal máximo diario 1,45 lt/seg 

caudal máximo horario 2,10 lt/seg 

 
Al incorporar las 42 filiales faltantes se determina una dotación adicional según se detalla: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 42 unid 

dotación requerida x persona x día 220 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,44 lt/seg 

caudal máximo diario 0,48 lt/seg 

caudal máximo horario 0,70 lt/seg 

 
Lo cual significaría un caudal total de 2.81 lt/seg.  Al modelar es proyecto en el sistema de la 
Ribera Alta se determina lo siguiente: 
 
El primer archivo de simulación (Rivera Alta – Archivo base – Sin demanda Proyecto), muestra 
la demanda actual de la zona con las siguientes características.  
 

• Se simula un tanque de 580 m3 (Diámetro 10.27m – Altura 7 m) que iguale en 
características a los dos existentes.  

• El caudal de alimentación de los tanques es promedio de 18 LPS proveniente de Pozo 
Nuevo y Pozo Los Mangos. 

• Se alimenta adicional con el pozo Don Chico con 13 LPS  

• 830 Pajas de  demanda que existen actualmente, con una demanda base unitaria de 
0.01157 l/s para un promedio 30 m3 diarios 
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Con los datos incluidos la modelación indica que el tanque se mantiene por sobre los 5 
metros, manteniendo las presiones de trabajo y servicio adecuadas en el sistema.  Al incluirle 
un caudal de consumo adicional al sistema (se redondea a 3 lps): 
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• Se mantienen las condiciones del tanque del archivo base, así como el bombeo de 
alimentación de tanques. 

• Se mantiene la demanda del archivo base más la demanda de 3 LPS del proyecto de la 
Urbanización propuesta. 

• Se observa que se mantiene en el rango de nivel de 4.5 metros, lo cual indica que el 
sistema se mantiene constante. (También se incluyeron proyectos que serán analizados 
en otro informe para obtener datos más integrales ),  
 

Es importante señalar que como se observa las mediciones de consumo en la zona son del 
orden de 30 m3 por vivienda en proyectos similares, a pesar de que  el cálculo de dotación 
utilizado ronda entre los 220 lts por persona por día, los mismos en la Ribera de Belén rondan 
los 189 litros por persona por día según los datos de consumo indicados, lo cual significa que 
el sistema en la actualidad no sobrepasa los 10 LPS de consumo actualmente, lo que se 
refleja en la modelación del sistema y en la constancia de los niveles de los tanques.  Esto se 
aclara debido a que es importante mencionar que las dotaciones de consumo han ido bajando 



 

a través del tiempo, proporcionalmente a las labores de mejora realizadas en el acueducto y la 
implementación de proyectos nuevos.  El cálculo de dotación se utiliza según las normas de 
instalaciones hidráulicas del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, sin embargo, se 
debe tomar en cuenta los consumos existentes en un sistema específico, ya que los caudales 
de consumo son menores que los caudales de diseño. 
 
Conclusiones y recomendaciones.  El sistema es auto sostenible en el tiempo según las 
modelaciones presentadas, además el sistema de la Ribera Alta continuará siendo intervenido 
con proyectos nuevos y de mejora para subsanar y solventar el abastecimiento de agua en 
años futuros y así la población se verá beneficiada con el aseguramiento del servicio, esto a 
pesar de que el sistema en la actualidad es constante y auto sostenible, sin embargo, se debe 
seguir trabajando en proyectos de mejora.  En el caso del proyecto en estudio se determina 
que el incluir las filiales adicionales no afecta el entorno ni el consumo actual.  Se debe 
solicitar al desarrollador cumplir con los requisitos de disponibilidad de agua para las filiales 
adicionales, tales como: uso de suelo, manejo de aguas residuales, desfogues etc. 
 
Una vez revisados los requisitos y aprobados los mismos, se puede dar continuidad al 
proyecto con las filiales adicionales solicitadas 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que leyó el documento y el funcionario 
Eduardo Solano, habla de un promedio de consumo de 30 m3 por casa, en la solicitud no se habla de 
cantidad, ni el funcionario Eduardo Solano tampoco, quiere que en la Comisión se revise la cantidad de 
agua solicitada y la disponibilidad de agua, porque se había pedido un estudio para saber cuánta agua 
tenemos debajo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los 
aspectos y una vez esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para su recomendación.    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   PRIMERO: Avalar la recomendación de la Comisión.  
SEGUNDO: Solicitar un análisis integral a la Comisión Técnica Administrativa de todos los 
aspectos y una vez esté listo el análisis sea remitido a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para su recomendación.    
 

III. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA A DESARROLLAR: 
 
De acuerdo a la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta 
Informe Literal correspondiente a la finca ya reunida para el desarrollo del Condominio 
Horizontal Haciendas El Cafetal. 



 

 

 



 

 

 
IX) V.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 

 
Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita el Folio Real 40254522-000, 
se encuentra en Zona Residencial de Media densidad que se describe a continuación: 

 
Zona Residencial de Media Densidad: 
 
Usos permitidos: 
2.1) Residencial. 
 



 

2.2) Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y 
similares, que no produzcan molestias. 
 
2.3) Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la 
propiedad tales como: talleres de artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, 
siempre y cuando se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 
metros. 
 
2.4) Los programas de vivienda de interés social, solo serán permitidos en la zona de alta 
densidad y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de 
previo por el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuente con solución de 
alcantarillado sanitario. 
 
2.5) Hoteles y áreas de recreo en lotes con un área mayor a 1.0 hectárea con una cobertura 
no mayor al 50% y frente a calles principales. 

 
Requisitos: 
1. Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados. 
2. Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros. 
3. Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en caso de tener 

ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros. 
4. Cobertura máxima: 70% del área del lote. Altura máxima: no excederá los 10,00 metros o 

tres pisos. 
5. Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea. 
 
VI. VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA - FINCA 254522:  De acuerdo al Mapa de 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén que fue 
elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA - 2016), la 
finca 254522 se localiza en Zona de Media Vulnerabilidad . 
 

(Mapa de Restricciones y afectaciones) 
 



 

 
 

VII. AFECTACIONES O RESTRICCIONES - FINCA 254522:  Según el Mapa de Afectaciones 
y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 254522 no presenta afectaciones por Pozos. Con 
relación a los antecedentes se tiene que según Informe AT-2611-2016 de la Dirección de 
Aguas del MINAE, los pozos AB-1430 y AB-2360 no afectan la zona de protección de 40 
metros que establece el artículo 8 de la Ley de Aguas ya que el primer pozo se ubica a 400 
metros y el segundo nunca fue realizado.  Con relación al Pozo AB-1833 la Dirección de 
Aguas del MINAE mediante oficio DA-0779-2014 de fecha 26 de mayo de 2014 establece que 
de acuerdo al oficio AT-2053-2014 la propiedad en las coordenadas según las coordenadas 
reportadas 218,650 y 516,750 como ubicación del pozo de interés y alrededores en 20 metros 
no existe el pozo ni se tiene ingresado informe de perforación. 
 
VIII. PROYECCIÓN VIAL QUE AFECTA LA FINCA 254522:  Según propuesta de vialidad del 
proyecto de actualización del Plan Regulador vigente, la finca 254522 debe considerar el 
espacio destinado a proyección de calle publica que comunicaría el distrito San Antonio con el 
distrito de la Ribera por lo que es necesario solicitar alineamiento respectivo a fin de que el 
proyecto Residencial El Cafetal no obstaculice la nueva vía proyectada que es necesaria para 
mejorar la vialidad general en el cantón. 
 



 

 
 
IX. USO DE SERVIDUMBRE PARA DESFOGUE PLUVIAL Y SANITARIO.  La Empresa 
Desarrollos Técnicos Sociedad Anónima cédula jurídica 3-101-035074, para el Proyecto de 
168 viviendas unifamiliares según plano de catastro H-1956104-2017, finca inscrita en el folio 
real 4254522-000 propiedad de BANCO IMPROSA S.A. en calidad fiduciaria debe considerar 
el permiso de los propietarios registrales de la servidumbre de paso o servidumbre de uso 
agrícola según corresponda y la posterior inscripción de una servidumbre de servicios sobre 
esta, a efectos del desfogue pluvial y desfogue sanitario del Proyecto y que por pendiente 
desfogaría al Rio Burío.  Lo anterior según información catastral y registral de la base de datos 
del Registro Inmobiliario y el mapa catastral que al efecto administra la Municipalidad y que 
registra las fincas 4229396-000, plano de catastro H-0536018-1984 y 4168152-000, plano de 
catastro H-1454699-2010.  
 
X. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO Y REQUISITOS PARA TRÁMITE DE 
DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE:  El trámite N°2543 de fecha 06 de junio de 2017, 
presentado por Desarrollos Técnicos Sociedad Anónima a la Unidad de Acueductos para 
solicitud adicional de 42 disponibilidades de agua potable para el Condominio Horizontal El 
Cafetal, no presenta la documentación que establece el procedimiento de disponibilidad de 
agua potable, misma que para su valoración carece entre otros, de los documentos 
actualizados de Certificado de Uso de Suelo de la Unidad de Desarrollo Urbano, Autorización 
de Descarga Pluvial de la Unidad de Obras, Aval Sanitario de la Unidad de Alcantarillado 
Sanitario y Descripción del Proyecto con la Tabla de Utilización según el nuevo diseño. Lo 
anterior por cuanto las fincas 4241006-000, 4158622-000 y 4180302-000 han sido reunidas en 
una sola finca y las condiciones del Proyecto presentado con anterioridad ha variado y 
requiere para su tramitología ser valorado nuevamente.   

 
CONCLUSIONES:  
 
1. Las condiciones del Proyecto original del Condominio Horizontal Haciendas El Cafetal 
a cargo de la empresa Desarrollos Técnicos han cambiado y las evaluaciones previas de los 
diferentes Centros de trabajo que forman parte de los requisitos para una disponibilidad de 



 

agua potable según la normativa vigente de la Municipalidad de Belén ya no funcionan u 
operan ni para los trámites municipales y tampoco para los posteriores tramites Institucionales. 
 
2. La Unidad de Acueductos debe valorar si con el aumento de la disponibilidad de agua 
potable de 126 a 168 disponibilidades para vivienda unifamiliar se debe incrementar la carga 
urbanística aplicada con anterioridad para lo cual se deberá realizar un anexo al Compromiso 
de Intenciones ya firmado entre las partes. 

 

3. La Unidad de Obras, debe valorar si con el aumento del Proyecto a 168 viviendas 
unifamiliares se requiere valoración de impacto vial y de acceso al proyecto y que mejoras se 
requiere en vialidad para el nuevo proyecto. 
 

4. El Proyecto Residencial a realizar en la finca 254522 debe considerar el espacio 
destinado a proyección de calle pública que comunicaría el distrito San Antonio con el distrito 
de la Ribera y que ha sido considerado en la propuesta de actualización del Plan Regulador 
del Cantón de Belén. 
 

RECOMENDACIONES:  
 
1. Se le informe a la señora Diana Trejos Carvajal representante de la Empresa 
Desarrollos Técnicos S.A., que para la disponibilidad de agua potable solicitada mediante 
trámite N°2543 de fecha 06 de junio de 2017, para el proyecto de Condominio Horizontal 
denominado Haciendas El Cafetal, que se proyecta construir frente al abastecedor Super 
Marcela con frente a Calle El Arbolito se requiere la presentación la solicitud de disponibilidad 
de agua potable aportando todos los requisitos que establece el procedimiento de 
disponibilidad de agua potable vigente en la Municipalidad, se considere el espacio destinado 
a proyección de calle pública que comunicaría el distrito San Antonio con el distrito de la 
Ribera y se presente un plano actualizado del Proyecto con la tabla de utilización proyectada 
para su valoración. 
 
2. Una vez presentada formalmente la solicitud de disponibilidad de agua potable y se 
cuente con el pronunciamiento de la Unidad de Obras y la Unidad de Acueductos sobre la 
carga urbanística, se proceda con una valoración de la Comisión de Obras según 
corresponda.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 

para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  

 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-193-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio UA-155-2017, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por 
medio del cual remite la propuesta de convenio entre la Municipalidad de Belén y la Asociación 
de Emprendedores Belemitas.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento 
mencionado para su información y trámite correspondiente. 
 
UA-155-2017 



 

Por este medio le hago entrega de la propuesta del convenio entre la Municipalidad de Belén y 
la Asociación de Emprendedores Belemitas, con el fin de operar de forma articulada un centro 
de recuperación de residuos valorizables en el cantón.  Se solicita que el convenio sea 
revisado y avalado por la administración para que pueda ser elevado al Concejo Municipal 
para su aprobación. La mencionada propuesta cuenta con el aval de la dirección jurídica, la 
cual adjunto a este oficio, junto con la estimación económica del convenio, suscrita en el oficio 
UA-153-2017. 
 
UA-153-2017 
Como parte del proceso de gestión integral de residuos a nivel local, la Municipalidad de Belén 
a través de la instalación del Programa “Manos a la Obra” del IMAS entre el 2013 y el 2014 y 
su subsecuente transformación hacia la conformación de la Asociación de Emprendedores 
Belemitas (AEB) que ha realizado la separación y la comercialización de los residuos entre el 
2014 a la fecha en las diferentes etapa que el programa ha superado.  Es claro identificar que 
el modelo de gestión asumido como el que responde de una forma más integral a las 
necesidad cantonales y a la visión participativa del Gobierno Local en una gestión ambiental 
participativa y con conciencia social, realiza una inversión que trasciende el servicio de 
recolección, transporte, valorización y disposición final de los residuos sólidos ordinarios del 
cantón; hacia un modelo socioambiental que por sus características ha sido presentado y 
avalado en diversas actividad científicas y tecnológicas nacionales e internacionales.  
 
No obstante, las condiciones actuales del mercado de los residuos valorizables, el costo 
asociado a los procesos de manejo de estos residuos, la realidad económica y presupuestaria 
local en repetidas ocasiones debilitan el apoyo de todos los actores políticos y técnicos 
asociados al proceso. Ante esta situación, me permito presentarle la estimación económica 
que justifica que esta Municipalidad genere un convenio con la Asociación de Emprendedores 
Belemitas para los procesos de separación y comercialización de los residuos.  A continuación 
se realiza un desglose de los aportes individuales de cada parte de la propuesta de convenio:  
 

Año 1 (2017). Setiembre a diciembre 

Rubro Municipalidad de Belén Asociación de 
Emprendedores Belemitas  

Espacio físico ¢3.200.000,00 (Alquiler 
anual) 

 

Mejoras de infraestructura ¢6.000.000,00  

Separación y valorización de 
residuos* 

 ¢4.288.896,00 

Electricidad  ¢150.000,00 

Material y equipo de 
resguardo 

 ¢50.000,00 

Seguro de riesgo de trabajo  ¢480.000,00 

Documentación (Patente, 
Permiso sanitario de 
funcionamiento y otros) 

 ¢50.000,00 



 

Año 2 (2018) 

Espacio físico ¢9.600.000,00 (Alquiler 
anual) 

 

Mejoras de infraestructura   

Separación y valorización de 
residuos* 

 ¢12.866.696,00 

Electricidad  ¢600.000,00 

Material y equipo de 
resguardo 

 ¢150.000,00 

Seguro de riesgo de trabajo**  ¢1.440.000,00 

Año 3 (2019) 

Espacio físico ¢9.600.000,00 (Alquiler 
anual) 

 

Mejoras de infraestructura   

Separación y valorización de 
residuos* 

 ¢12.866.696,00 

Electricidad  ¢600.000,00 

Material y equipo de 
resguardo 

 ¢150.000,00 

Seguro de riesgo de trabajo**  ¢1.440.000,00 

Total de aporte económico 
estimado 

¢28.400.000,00 ¢35.132.288,00 

*Estimación basada en un salario mínimo mensual publicado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social para 6 personas en jornada diurna de 8 horas para el 2017. Se utilizó de 
forma conservadora el salario de mejor remuneración de la tabla aportada por el ente rector 
(empleada doméstica). Es importante indicar que no existe categoría para los recuperadores 
de residuos en la actualidad.  
**Promedio a partir de los pagos realizados durante el 2017.  
 
En esta estimación es de suma importancia integrar algunos conceptos y situaciones que 
condicionan la estimación de costos: 
 
a. Por disposición de la Constitución Política de Costa Rica en su artículos 50 y 169, la Ley N° 
8839 y su reglamento, el Código Municipal en sus artículo 74 y 75, la Ley Orgánica del 
Ambiente, además de otra jurisprudencia; la recolección, transporte, valorización y disposición 
final de los residuos ordinarios es una responsabilidad de las municipalidades, en cuanto, no 
se puede establecer como un aporte directo a un convenio con una organización, un servicio 
que se debe brinda a la comunidad en cumplimiento de nuestro ordenamiento jurídico 
indiferentemente del modelo que se aplique para el cumplimiento de esta legislación.  
 
b. El modelo de gestión que se promueve la Asociación de Emprendedores Belemita implica 
que los compradores de materiales compren in situ los residuos a valorizar, por lo que no se 
incluyen aportes en transporte. No obstante, debido a la naturaleza de la actividad, existe un 
costo de transporte existente no contabilizado. La razón de no incluir dicho aporte de la AEB 



 

es que se considera inestimable ya que depende de las cantidades de material que se 
generen. 
 
c. El servicio de agua potable está incluido en la tarifa de alquiler del inmueble, lo cual se 
encuentra establecido en el contrato de alquiler y ser{a sumido por el arrendatario del 
inmueble.  
 
d. Es importante indicar que desde el 2012, la generación de residuos valorizables ha visto en 
aumento en el cantón, lo que eventualmente implica una mayor tasa de recuperación y de 
generación de utilidades por concepto de venta y comercialización de los residuos; así como 
un aumento en el costo total del proceso de separación y valorización.  
 
e. No se incluyen en la estimación, los posibles costos de capacitación y seguimiento del 
proceso de gestión de los residuos sólidos, ya que al igual que en el enunciado a, esta es una 
responsabilidad municipal expresa en el ordenamiento jurídico y en segundo lugar, no se 
puede estimar la demanda de capacitación y seguimiento hasta que el proceso de separación 
entre en operación.  
 
Se solicita que el presente oficio se adjunte a la propuesta de convenio entre la Municipalidad 
de Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas, como un insumo en la justificación de 
dicha alianza entre ambas organizaciones.  
 

CONVENIO MARCO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN DE 
EMPRENDEDORES BELEMITAS PARA EL DESARROLLO DE UN CENTRO DE 

RECUPERACIÒN DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES DENTRO DEL CANTÓN DE 
BELÈN 

 
Entre nosotros: LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE BELÉN, Provincia de Heredia, cédula 
de persona jurídica tres- cero catorce- cero cuarenta y dos cero noventa-trece,  domiciliada en 
San Antonio de Belén Provincia de Heredia,  representada en este acto por HORACIO 
ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, portador de la cédula de identidad número cuatro-ciento 
veinticuatro- cero quinientos cincuenta y uno, vecino de La Ribera de Belén, en su condición de 
Alcalde de la Municipalidad de Belén, para el período que abarca del primero de mayo de dos mil 
dieciséis y que concluirá el treinta de abril del año dos mil veinte, investido formalmente a través 
de la  Resolución No. 1311-E11-2016 dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez 
horas y cuarenta y cinco minutos del veinticinco de febrero del año dos mil dos dieciséis y 
juramentado el primero de mayo de dos mil dieciséis que en adelante se denominará “LA 
MUNICIPALIDAD” y la DE EMPRENDEDORES BELEMITAS, denominada en lo sucesivo 
“AEB”, cédula de Personería Jurídica número tres –cero cero dos- seis nueve seis ocho cuatro 
tres, representada por SUSAN ASTORGA PORRAS, mayor, casada, de nacionalidad 
costarricense, identificada con el número de cédula uno- cero ocho uno seis-cero cero dos 
dos, que funge como representante legal de la AEB y  
 

 CONSIDERANDO: 
 



 

PRIMERO: Que son fines de la MUNICIPALIDAD concertar con personas o entidades 
nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones y que mediante convenio con el ente u órgano público competente, la 
MUNICIPALIDAD podrá llevar a cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en su 
cantón. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 169 de la Constitución Política indica que las municipalidades 
administran los intereses y servicios locales; además de que los artículos 21 y 50 indican que 
todo ciudadano tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y que el 
Estado defenderá y garantizará este derecho, garantizando la vida humana.  
 
TERCERO: Que los artículos 8 y 21, de la Ley N° 8839, Ley para la Gestión Integral de 
Residuos promueven la formulación de convenios con empresas locales para la Gestión 
Integral de Residuos y la implementación de tecnologías alternativas en la gestión de los 
residuos  
 
CUARTO: Que la AEB es una organización dedicada a la valorización de los residuos sólidos 
con experiencia comprobada en el cantón de Belén, reconocida para la Unidad Ambiental 
como la única organización de su categoría existente en el territorio del cantón.  
 
QUINTO: Que la Municipalidad de Belén cuenta con una Plan Municipal para la Gestión 
integral de Residuos Sólidos (PMGIRS) presentado y avalado por la Administración y por el 
Concejo Municipal, en donde se establece la necesidad de contar con un centro de 
recuperación cantonal.  
 
SEXTO: Que existe voluntad y decisión por parte de AEB y la MUNICIPALIDAD de establecer 
una alianza sólida para la promoción e Impulso del desarrollo integral del Cantón a través de 
acciones conjuntas de corto y mediano plazo relacionadas con la Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos. 
 
SÉPTIMO: Que existe un problema en la actualidad a nivel mundial por el manejo tradicional 
de los residuos en las últimas décadas y los graves impactos ambientales y de Salud Pública. 
 
OCTAVO: Que el modelo de gestión integral de residuos propuesto por la MUNICIPALIDAD 
implica la incorporación de un componente social que promueva y permita el desarrollo de las 
personas asociadas a la gestión integral de residuos dentro del cantón.  
 
NOVENO: Que el Plan Municipal para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos del Cantón 
de Belén (PMGIRS) en su actualización para el período 2016-2021 estipula dentro de su Eje 
Operativo, la necesidad de establecer un centro de recuperación de residuos valorizables, que 
permita una mejor recuperación de estos residuos dentro del cantón. 
 
DÉCIMO: Que el programa municipal en la actualidad, por sus características y plazos, 
requiere contar con un sitio con las condiciones idóneas para la separación final y valorización 
de residuos recibidos de parte de los munícipes de Belén. 



 

 
DÉCIMO PRIMERO: Que la Unidad Ambiental de la MUNICIPALIDAD en el oficio UA-153-
2017, se realizó una comparación de los posibles aportes y costos económicos para los 
actores involucrados en este convenio 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que en la actualidad no existe un inmueble público propiedad de la 
MUNICIPALIDAD que cuente con las condiciones legales, físicas o estructurales que permitan 
ubicar un centro de recuperación de residuos valorizables, por lo que es necesaria la 
vinculación con otros actores sociales del cantón 
 
DÉCIMO TERCERO: Que existe un entendimiento entre la MUNICIPALIDAD, La Asociación 
Vida Abundante del Norte Cariari y AEB firmado entre todas las instituciones mencionadas 
mediante el oficio UA-001-2016 expiró el día 20 mayo del 2017, sin renovación por 
disposiciones de las partes involucradas.  
 

DÉCIMO CUARTO: Que la necesidad existente de cooperación entre la instituciones públicas 
y privadas en la formación de estrategias que permita la Gestión Integral de los Residuos 
sólidos para el beneficio de sociedad belemita, decidimos celebrar el presente CONVENIO 
MARCO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRENDEDORES 
BELEMITAS  PARA EL DESARROLLO DE UN CENTRO DE RECUPERACIÒN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES DENTRO DEL CANTÓN DE BELÈN que se regirá por 
las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Desarrollar y fortalecer una alianza para impulsar 
conjuntamente la creación de un centro de recuperación de residuos valorizables en el cantón 
de Belén, con el fin de proporcionar un alternativa de recolección y frecuencia para la 
comunidad belemita que permita una mejor captación de los residuos valorizables y así 
mejorar la frecuencia en el servicio de recolección de material valorizable. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
A.  Dar cumplimiento a la Ley N° 8839, Ley para Gestión Integral de los Residuos. 
 
B. Proporcionar a la comunidad belemita una opción permanente en la separación de los 

residuos valorizables.  
 
C. Apoyar el cumplimiento de los conceptos de la responsabilidad social empresarial y la 

ejecución del componente social en los proyectos en visión de desarrollo sustentable.  
 
D. Desarrollar en la medida de las posibilidades, acciones que fortalezcan la gestión de la 

cooperación de ambas partes. 
 
E. Dar cumplimiento al Plan Municipal para la Gestión de los Residuos Sólidos del Cantón de 

Belén (PMGIRS) 
 



 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES DE AMBAS PARTES. Ambas instituciones 
se comprometen en la medida de sus posibilidades, según corresponda y en cumplimiento de 
la normativa y procedimientos establecidos al  efecto a: 
 
1.  Mantener el debido seguimiento al proceso de la actividad desde el momento en que se 

establezca este convenio y hasta su finalización 
 
2. Aportar durante todas las fechas establecidas los insumos, materiales y recursos acordados 

dentro de este convenio y los establecidos por acuerdo previo a las campañas de 
recolección 

 
3.  Facilitar la información solicitada acerca de la recolección y aprovechamiento de los 

materiales valorizables entregados y/o procesados por cada una de las partes, así como 
los respectivos informes financieros y económicos relacionados con el desarrollo de las 
actividades convenidas.  

 
4.  Definir y establecer los instrumentos y procedimientos de enlace necesarios para 

garantizar la ejecución e implementación de los objetivos establecidos en la cláusula 
primera del presente convenio. 

 
5.  Facilitar la utilización de instalaciones, equipo, materiales, centros de documentación e 

información, según las necesidades y demandas de las actividades a desarrollar, según se 
determine en la normativa correspondiente y en los instrumentos que se suscriban. 

 
6. Buscar fuentes apropiadas de financiamiento internas y externas, para la consecución de 

los objetivos del presente acuerdo. 
 
7. Cada una de las partes deberá asignar a un responsable de la actividad, que deberá velar 

por el cumplimiento de las cláusulas del presente convenio. 
 
CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL CONVENIO.  El convenio consiste en la creación 
de un centro de recuperación de residuos valorizables para las rutas de recolección 
semanales que se realizan en el cantón de Belén desde setiembre de 2016, a través del 
aporte de ambas partes.  Serán responsabilidades de la MUNICIPALIDAD las siguientes:   
 
LA MUNICIPALIDAD aporta un inmueble con una extensión mínima de 600 m2 con el fin único 
de la creación de un centro de recuperación de residuos valorizables, el cual deberá contar 
con las condiciones y requisitos de ley para que pueda operar la actividad de separación y 
acopio de residuos valorizables.  En el caso de Belén, la separación y valorización de los 
residuos estarán a cargo de la empresa u organización que la MUNICIPALIDAD determine 
para tales fines, según los requisitos de Ley. Este gestor será el encargado de presentar los 
resultados finales de la recolección. 

 



 

LA MUNICIPALIDAD aportará todos los insumos constructivos, materiales y mano de obra 
necesaria en la adecuación de infraestructura del centro de recuperación.   
 
La MUNICIPALIDAD realizará las gestiones administrativas para que se cuente con los 
permisos y requisitos que la ley establece para la ejecución de la actividad propuesta en el 
centro de recuperación según la normativa vigente. En caso de que la operación se realice por 
terceros, la MUNICIPALIDAD velará por el cumplimiento de estas condiciones por la 
organización que determine la MUNICIPALIDAD.   
 
LA MUNICIPALIDAD será la responsable de realizar los procesos de capacitación en materia 
técnica y operativa para el personal del centro de recuperación, así como la institución 
competente en velar por el buen funcionamiento de los procesos de separación y valorización 
de los residuos. 
 
La recolección y transporte del material recolectado, así como su entrega a la organización 
gestora será responsabilidad de la MUNICIPALIDAD. LA MUNICIPALIDAD podrá delegar 
estas funciones a terceros, sin perjuicio de mantener su responsabilidad de seguimiento y 
control sobre los procesos antes mencionados.  

 
Serán responsabilidades de la AEB las siguientes:  

 
La AEB deberá proveer. ya sea de forma directa o por donación, la maquinaria y equipo 
mecánico necesario para que se realice la actividad, además de velar por que se cuenten con 
los materiales y equipo necesarios para la operación del centro según lo solicita la legislación 
vigente.  

 
La AEB aportará los servicios básicos (electricidad y agua) de forma permanente durante este 
convenio y podrá aportar otros servicios (telefonía fija e internet) según las necesidades de la 
organización.  
 
LA AEB deberá informar periódicamente a la MUNICIPALIDAD sobre la gestión que se realiza 
en el centro de recuperación. Lo anterior sin perjuicio de que MUNICIPALIDAD pueda solicitar 
información en el momento que lo considere pertinente. El plazo de entrega de informes de 
definirá a conveniencia de ambas partes.  
 
La valorización y el almacenamiento temporal del material recolectado, así como su 
comercialización en el mercado nacional o internacional será responsabilidad de la AEB. La 
AEB no podrá delegar estas funciones a terceros, sin perjuicio de mantener su responsabilidad 
de seguimiento y control sobre los procesos antes mencionados.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PRESENTE CONVENIO. La coordinación, ejecución, evaluación y seguimiento del presente 
convenio estará a cargo de la MUNICIPALIDAD por parte de la Unidad Ambiental y por parte 
de la AEB a través de la Junta directa de esta asociación debidamente oficializada.  
 



 

CLÁUSULA QUINTA: INCUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS. En caso de 
incumplimiento, la parte afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, 
otorgando el plazo de 10 días hábiles para que corrija lo que corresponda. El incumplimiento 
en las responsabilidades descritas para cualquiera de las partes faculta a la otra parte a 
finalizar sin responsabilidad asociada este convenio 
 
CLAUSULA SEXTA: PROHIBICIONES: Se prohíbe lo siguiente: 
1. Utilizar el inmueble para cualquier otra actividad que no esté especificada en el presente 
convenio sin la aprobación expresa y escrita de ambas partes.  
2. Gestionar o almacenar residuos peligrosos o de manejo especial dentro de las instalaciones 
del centro de acopio 
3. Utilizar las instalaciones y el terreno cedido para actividades sociales o de carácter ajeno a 
la gestión de los residuos sólidos del cantón de Belén 
4. ingresar al inmueble en horario diferentes a los establecidos por ambas partes para la 
operación del centro de recuperación.  
 

CLAUSULA SÉTIMA: VIGENCIA. El presente convenio tiene una vigencia de un año, a partir 
de su respectiva suscripción, prorrogable si las partes lo consideran conveniente. En caso de 
darlo por terminado alguna de las partes deberá notificarlo por escrito a la otra, con al menos 
noventa días hábiles de antelación.   
 
CLÁUSULA OCTAVA: COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIONES. Cualquier notificación, 
solicitud, informe u otra comunicación presentada por cualquiera de las partes bajo este 
Convenio, se hará de forma escrita al siguiente domicilio. 
 
CLAUSULA NOVENA: La Municipalidad no tendrá ningún tipo de responsabilidad obrero-
patronal  o civil sobre los colaboradores, voluntarios y asociados que realicen trabajos o 
funciones dentro del Centro de Recuperación, con excepción de los funcionarios municipales 
que realicen acciones de seguimiento, acompañamiento y control de los procesos.  
 
En AEB: 
Susan Astorga Porras 
Presidenta de la AEB 
e-mail: asoeb.recicla@gmail.com  
 
En la MUNICIPALIDAD: 
M.Sc. Dulcehé Jiménez Espinoza. Coordinadora Unidad Ambiental (o quien ocupe el cargo) 
M.Sc. Esteban Salazar Acuña. Gestor de Residuos (o quien ocupe el cargo).  
Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén 
Apdo. Postal: 123-4005, Teléfono 2587-0000 extensiones  161 y 162, 
e-mail: reciclaje@belen.go.cr , ambiental@belen.go.cr  
 
CLÁUSULA NOVENA: NORMAS SUPLETORIAS. En lo no previsto expresamente en el 
presente convenio, regirán supletoriamente los principios generales que rigen el ordenamiento 
jurídico.  

mailto:asoeb.recicla@gmail.com
mailto:reciclaje@belen.go.cr
mailto:ambiental@belen.go.cr


 

 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ESTIMACIÓN. En el caso de la MUNICIPALIDAD, el aporte 
está estimado por la totalidad del período de convenio propuesto es de ¢63.532.288,00, en 
donde el aporte de la AEB de ¢35.132.288,00 y por parte de la MUNICIPALIDAD un aporte 
estimado de ¢28.400.000,00. Estos aportes se encuentran descritos en el oficio UA-153-2017  
 
En fe de lo anterior que es de nuestra plena satisfacción los representantes firman cuatro 
ejemplares, de un mismo tenor y efecto al ser los      días del mes de                 del año dos mil 
diecisiete. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN ASOCIACIÓN DE EMPRENDEDORES 
BELEMITAS  

 
          ______________________________ 

Ing. Horacio Alvarado Bogantes 
Alcalde 

 
____________________________ 

Susan Astorga Porras 
Representante Legal 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, solicita que hay que darle un poco más de 

pensamiento, porque se está pretendiendo un Convenio por 4 años, prorrogable cada año, ya 

existe de antemano una Moción que se presentó para hacer un estudio integral, esto se pidió 

hace 3 o 4 meses para resolver la situación, se podría analizar este documento y aprobarlo 

únicamente por 1 año, para que la Administración presenten una propuesta integral, además el 

funcionario Esteban Salazar debe dar más información sobre ese tema, el beneficio que recibe 

la Municipalidad al hacer el Convenio, no viene ningún tipo de documentación, que explique al 

Concejo más ampliamente, en que se va a beneficiar el Municipio con el Contrato, para que 

todos quedemos claros cual es la situación. 

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, detalla que le parece que el funcionario Esteban 

Salazar está debiendo informes al respecto, en lugar de traer los informes trae una propuesta 

a 4 años, le parece que no estamos hablando el mismo idioma. 

 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 

Gonzalez, Gaspar Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 

Castro, Jose Luis Venegas:  Remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-194-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el Memorando 122-2017, suscrito por Gonzalo Zumbado, de la Unidad Tributaria, 
por medio del cual remite la propuesta de proyecto de ley denominado “Autorización para la 
condonación tributaria en la Municipalidad de Belén”.  Al respecto, adjunto enviamos copia del 
documento mencionado para su información y trámite correspondiente. 
 
Memorando 122-2017 



 

Siendo consecuente con lo establecido por el Concejo Municipal de Belén, en Sesión 
Ordinaria 29-2017, celebrada el 16 de mayo de 2017, donde  solicitó a la Alcaldía y 
administración una propuesta o estrategia para disminuir la morosidad, donde se consideren 
aspectos tales como ampliar el plazo del reglamento de cobro y se valore la posibilidad de 
crear una amnistía con pagos parciales, remito proyecto de Ley denominado “AUTORIZACIÓN 
PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA EN LA MUNICIPALIDAD DE BELEN”, para que sea 
presentado ante el Concejo Municipal.  Por un asunto de  oportunidad  con el último periodo 
de sesiones ordinarias  y extraordinarias de la Asamblea Legislativa, se recomienda: 

 
1. Dispensar de  comisión de Asuntos Jurídicos,  ya que el proyecto será revisado por la  

unidad de servicios técnicos y asuntos municipales de la Asamblea Legislativa.  
2. Aprobar el proyecto en acuerdo firme para que sea remitido a la Asamblea Legislativa lo 

antes posible. 
 

PROYECTO DE LEY 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
 

ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS:  En los últimos años el régimen municipal ha venido 
incrementando su nivel de Morosidad de forma significativa, afectándose con ello la 
operatividad de los gobiernos locales y, lo más importante, limitando su poder de brindar 
servicios de una mejor calidad, en inversión de obras y en lograr un impacto positivo en la 
calidad de vida de los ciudadanos y fomentar el desarrollo cantonal.  En el 2016 la 
municipalidad de Belén puso al cobro ocho mil doscientos once millones de colones en los 
tributos municipales, de los cuales quedaron pendientes de pago la suma de novecientos 
cincuenta y un millón de colones según el último informe presentado ante la Contraloría 
General de la Republica.  Es decir, por cada ¢100 que la municipalidad pretendía cobrar, los  
contribuyentes no les pagaron ¢11.58 colones. 
 
La municipalidad de Belén cuenta con una base de  48 contribuyentes en extrema pobreza, 
con deudas superiores a los 67 millones de colones, su condición económica, no les permite 
cancelar sus deudas,  y lejos de bajar la morosidad se convierte un problema social que día a 
día le genera a la Unidad de Cobro un desgaste en su función de recuperación en la cartera 
morosa.  Las personas que adeudan cuentas a las municipalidades, no siempre lo hacen por 
decisión propia, sino que en la mayoría de casos existen obstáculos y limitaciones que 
impiden cumplir oportunamente con sus obligaciones, entre ellas: la difícil situación económica 
que impera hoy día y lo considerable de los porcentajes que las municipalidades deben cobrar 
por concepto de recargos. 
 
Estos recargos no deben constituirse un fin en sí mismos y mucho menos en obstáculos para 
una efectiva recuperación del pendiente, ya que el objetivo primordial de las municipalidades, 
como administradoras tributarias y principalmente como entidades prestadoras de servicios, es 
mantener sus cuentas al día y recuperar el costo en que ha incurrido para la prestación de los 



 

servicios.  En el pasado se han aprobado amnistías tributarias que han permitido a los 
morosos poner al día sus deudas con la municipalidad, obviando el pago de esos onerosos 
recargos, pero no han tenido un efecto tan significativo como se pretendía, principalmente por 
falta de conocimiento por parte de los morosos, ya que la municipalidad no ha realizado una 
adecuada campaña de divulgación, omisión que se justifica si se toma en cuenta la gran 
limitación de recursos de estas, y la poca flexibilidad de los procedimientos presupuestarios en 
la Administración Pública. 
 
Por estos motivos proponemos a las compañeras y compañeros regidores la Aprobación del 
presente proyecto de ley.  El concejo Municipal de Belén, en Sesión Ordinaria 29-2017, 
celebrada el 16 de mayo de 2017, solicita a la Alcaldía y administración una propuesta o 
estrategia para disminuir la morosidad, donde se consideren aspectos tales como ampliar el 
plazo del reglamento de cobro y se valore la posibilidad de crear una amnistía con pagos 
parciales. 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA 
EN LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 
ARTÍCULO 1.-  Autorizase a la municipalidad de Belén para que, por una única vez, otorgue a 
los sujetos pasivos la condonación total del pago de los recargos, los intereses y las multas 
que adeuden a la municipalidad por concepto de impuestos, tasas, servicios y demás 
obligaciones de carácter municipal; incluso por el impuesto sobre bienes inmuebles, hasta el 
cierre del trimestre inmediato anterior a la entrada en vigencia de la presente Ley.  Esta 
autorización será efectiva, si el contribuyente o deudor cancela la totalidad del principal 
adeudado; la cual podrá ser cobrada en tractos, durante el período de la condonación que 
establezca el Concejo  Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2.-  La municipalidad de Belén podrá disponer de un plan de condonación, de 
conformidad con los parámetros dispuestos por esta Ley; lo anterior será por acuerdo 
municipal; el cual deberá ser tomado únicamente dentro de los seis meses posteriores a la 
entrada en vigencia de esta ley.  El Concejo Municipal, de conformidad con sus condiciones 
particulares, definirá el plazo por el cual regirá la condonación autorizada por esta Ley, sin que 
dicho plazo exceda un año, contado a partir de la entrada en vigencia de esta. 
 
ARTÍCULO 3.-  La municipalidad de Belén,  deberán establecer una estrategia de divulgación 
y facilidades necesarias de cobro, en tal forma que los sujetos pasivos se enteren de los 
alcances y procedimientos de este beneficio. Todo lo anterior para que se logre la mayor 
recaudación posible. 
 
ARTÍCULO 4.-  La Municipalidad de Belén podrá realizar modificaciones internas de los saldos 
presupuestarios que estimen para ejecutar la estrategia de divulgación y facilidades de cobro.  
 
ARTÍCULO 5.-  A la entrada en vigencia de esta ley, por única vez y por el plazo improrrogable 
de seis meses, se autoriza a la municipalidad de Belén para que condonen a las familias en 
estado pobreza  basado en el sistema de población objetiva de IMAS como institución rectora 



 

en  materia de pobreza en el país, el total de las deudas acumuladas a la entrada en vigencia 
de esta ley, por concepto del pago del principal, los intereses y las multas que adeuden a la 
municipalidad por concepto de impuestos, tasas, servicios y demás obligaciones de carácter 
municipal; incluso por el impuesto sobre bienes inmuebles, hasta el último día hábil decretado 
por la municipalidad,   con sustento en la autonomía municipal administrativa y tributaria. 
 
Rige dos meses después de su publicación. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, ratifica que con esto tenemos un par de escenarios 

diferentes, siente que debemos darle ayuda económica a las 48 familias, pero hacen falta los 

estudios socioeconómicos de las familias, siente que esto debe realizarse el próximo año, que 

no se tome este asunto como político, porque la política nacional está a unos meses, la gente 

podría decir que estamos buscando un asunto político y no es ese tema, primero está de 

acuerdo que se ayude a las familias, se les haga esa condonación de deudas a las familias, 

pero después de las votaciones a nivel nacional, porque tenemos 12 o 15 años de estar 

esperando que la gente pague, podríamos esperarnos 5 o 6 meses, segundo que se dé el 

mismo tratamiento a la Moción que se presentó en enero para condonar deudas a las 

personas que pagaran por adelantado y hubo un en trabamiento total y ahora queremos 

favorecer a los que no pagan. 

 

La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, cuenta que el 5 de octubre comienza la veda publicitaria 

gubernamental según el Tribunal Supremo de Elecciones, termina hasta el 4 de febrero, por 

ejemplo el Alcalde no podría inaugurar nada en el Canton. 

 

El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, formula que en primer lugar la Moción que presento 

el Regidor Jose Luis Venegas era para favorecer a gente muy pudiente que podía pagar los 

impuestos y no la apoyamos, ahora estamos hablando de gente que no puede pagar porque la 

mayoría tenemos una visión social, el asunto político  no le parece, hace unos días en La 

Ribera escucho un comentario que no le dimos recurso a la Asociacion de La Ribera por 

política, se pregunta política de quién?, aquí no hay una mayoría política para que eso se diga. 

 

La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, razona que esto es un proyecto que ira a la 

Asamblea Legislativa, no se aprobara mañana, es un ridículo hablar en estos momentos de 

politiquería, poner como pretexto que faltan 4 o 5 meses para las elecciones. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que todos los que estamos aquí somos 

políticos, cada acción o cada movimiento en la calle, el discurso que se hecho es político a 

favor de su partido, esto ira a la Asamblea Legislativa no sabemos si se aprobara, ya se hizo 

el estudio socioeconómico de las familias, probablemente se tenga que volver a hacer, porque 

cambian sus ingresos, no le acepta al Regidor Jose Luis Venegas, para nada que diga que 

atrasamos un proceso que solicito, eso es muy grave lo que esta diciendo, está muy 

emocionado, porque los funcionarios de esta Municipalidad son muy responsables, está 



 

diciendo que el funcionario Jorge Gonzalez atraso el proceso de investigación que usted pidió, 

porque el Alcalde no atrasa los procesos, está totalmente equivocado, legalmente lo atrasan 

eso es lo que pasan, nunca ha tratado de atrasar ningún acuerdo de este Concejo. 

 

La Regidora Suplente Elena Gonzalez, comunica que la Moción del 5% se hizo un análisis 

financiero y el valor actual neto de la propuesta fue negativo. Por eso no se aprobó, era mejor 

cobrar en tractos que dar el descuento, no fue que se atrasó, era para la gente que tenía más 

recursos. Algunos proyectos que son negativos, pero que tienen un componente social, 

usualmente se aprueban, pero este nones el caso. , este proyecto es específicamente para 48 

casos que están identificados hoy día, con una deuda de más de ¢1.0 millón cada uno, 

algunos están fallecidos y otros son extrema pobreza, hace unos años se les había dado una 

amnistía, pero no pueden pagar, no se puede decir que es incobrable, porque se debe realizar 

un proceso de cobro judicial que sale más caro, para que el Tribunal los declare insolventes 

que la aprobación de la Ley. Esta propuesta no va a afectar las arcas municipales porque 

pase o no, son cuentas incobrables que no van a ingresar.  

 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, describe que personalmente le hubiera gustado 

ver los estudios, porque en el Concejo anterior entro un proyecto parecido de condonar la 

deuda a los vecinos y muchos eran de Ciudad Cariari, en su momento no se aprobó, no es 

algo bueno la propuesta porque estamos obligados a cobrar, debería hacerse un estudio 

completo, le hubiera gustado ver más información al respecto. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, precisa que está totalmente de acuerdo con las 48 

personas en condonar la deuda, está claro que es una necesidad, pero el asunto político no es 

porque le interesa, pero si se toma una decisión que sabe va a la Asamblea Legislativa, 

podrían decir que políticamente estamos tratando de ayudar a alguien, cuando se presentó la 

Moción del 5% no era para beneficiar a los que más tienen, sino para los que podían pagar por 

adelantado, en este caso no sabemos si las familias podía pagar, que esta propuesta venga 

con un estudio de la Administración, para ver ampliamente cuáles fueron las gestiones de 

cobro que se hicieron para atraer esos ingresos. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que quien vino aquí para hacer la propuesta 

de disminuir la morosidad el funcionario fue Jorge Gonzalez pero por cuestiones políticas no 

se aprobó, no puede la Municipalidad de exonerar impuestos sino va a la Asamblea 

Legislativa, no estamos condonando la deuda a las personas que no tienen recursos 

económicos, es solamente los intereses, es conocedor fue uno de los gestores de la Ley de 

Bienes Inmuebles en 1998, eso lo hacen las otras Municipalidades. 

 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Jose Luis Venegas:  PRIMERO:  Avalar el memorando 122-2017 de la Unidad 
Tributaria.  SEGUNDO:  Avalar la propuesta de proyecto de ley denominado “Autorización 



 

para la condonación tributaria en la Municipalidad de Belén”.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde 
Municipal a iniciar los trámites de dicho proyecto ante la Asamblea Legislativa. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-366-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref. 5217/2017, acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 
N°52-2017 llevada a cabo el 05 de setiembre del 2017, mediante los cuales se le solicita a 
esta esta Dirección Jurídica, análisis y recomendación respecto del proyecto de ley 
denominado “Ley del Sistema de Estadística Nacional” Expediente N° 20.404. Esta Dirección 
Jurídica informa, que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como 
su texto, este centro de trabajo estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de 
ley. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Gaspar Rodriguez:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Que según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, así como su 
texto, este centro de trabajo estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  
TERCERO:  Comunicar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-367-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Nos referimos al oficio Ref. 5322/2017 del 20 de setiembre del 2017, por medio del cual nos 
remite para análisis y recomendación el proyecto de ley denominado “Ley para la Regulación 
del Patrimonio Natural y Forestal del Estado” expediente N° 20.407.  Una vez analizado el 
proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Revisado el texto del proyecto de ley encontramos que lo 
que refiere es que la Constitución Política de Costa Rica es clara en direccionar el ejercicio 
público hacia un paradigma de desarrollo humano sostenible, en su artículo 50, en el que se 
integren inevitablemente la variable social, económica, ambiental y cultural, bajo un esquema 
de conservar por y para la gente.  Si bien entonces Costa Rica ha sido pionera en el desarrollo 
de normativa ambiental, esta normativa adolece de falencias significativas que es preciso 
comenzar a enmendar en aras de una efectiva gestión que apunte hacia la gobernanza 
inclusiva en materia ambiental.  Otro aspecto que ha venido a tornar complicada la aplicación 
de la norma ha sido la fragmentación y dispersión de marcos jurídicos, que no ha 
obstruccionado la consecución de un orden público ambiental sistémico. A ello, se suman las 
múltiples sentencias judiciales que al respecto han emitido los órganos de supra control en el 
marco justamente de la multiplicación de conflictos socio-ambientales en el país.  
 
De las realidades planteadas pueden extraerse los principales problemas asociados al 
patrimonio natural del Estado, que han servido de base para la elaboración del proyecto de 
ley, a saber: 
 



 

“1)         Falta de una definición clara del patrimonio natural del Estado versus patrimonio 
forestal del Estado, independientemente de donde se encuentre ubicado, es decir, dentro o 
fuera de áreas silvestres protegidas, zona marítimo terrestre y zona fronteriza. 
2)         Falta de potestades de las instituciones para definir el uso de dicho patrimonio, 
manteniendo poblaciones dentro de las áreas silvestres protegidas. 
3)         Problemática del traspaso de terrenos de otras instituciones para la administración del 
patrimonio natural del Estado. 
4)         Disposición de traspasar terrenos del Instituto Nacional de Desarrollo Rural (Inder) al 
Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac), en cumplimiento de disposiciones 
legales y de informes de la Contraloría General de la República. (CGR). 
5)         Hasta hoy día las posibilidades de realizar actividades en PNE son: ecoturismo, 
investigación, capacitación y torres de telecomunicación, todas establecidas mediante ley, sin 
que exista una aplicación de técnica en la definición de los usos, según la categoría de manejo 
del sitio administrado. 
6)         Falta de reconocimiento de los instrumentos técnicos por medio de los cuales se debe 
dar la conservación, uso y manejo del PNE. 
7)         Todas las categorías de manejo de las áreas silvestres protegidas se tratan de la 
misma manera, sin importar sus características biológicas, pues en todas solo se permiten los 
4 usos ya permitidos por ley sin ninguna diferenciación ni regulación de categorías más 
restrictivas o permisivas.” 
 
Con la propuesta de norma, se pretende entonces afrontar estos vacíos a partir de dos 
abordajes: 1. el régimen general del patrimonio natural del Estado mediante modificaciones a 
la Ley N.° 7788, Ley de Biodiversidad, de 30 de abril de 1998, y 2. el régimen para el uso, 
conservación y manejo del patrimonio forestal del Estado fuera de áreas silvestres protegidas, 
mediante reformas sustantivas a la Ley N° 7575, Ley Forestal.  En cuanto a la reforma a la 
Ley de Biodiversidad, se propone en primera instancia la adición de un capítulo nuevo 
denominado “Patrimonio natural del Estado”, en el que se establecen los siguientes aspectos:  
 

• Se establece un marco de regulación general para el régimen de patrimonio natural del 
Estado dentro de las áreas silvestres protegidas. 

• Se mantienen las condiciones inherentes al patrimonio como lo son su carácter de bien 
de dominio público. 

• Se supeditan las actividades autorizadas a la consolidación de un Plan General de 
Manejo, permitiendo la adaptación la categorización de las mismas de acuerdo con los 
objetivos de conservación. 

• Se contempla la definición del patrimonio natural del Estado y sus regulaciones para la 
autorización de uso mediante dos figuras jurídicas: el permiso de uso y la concesión, 
dependiendo del carácter de la actividad que se demande. 

• Se establece regulación en cuanto a servicios urbanos, servicios públicos y permisos de 
construcción y manejo activo. 

• Condiciona la autorización de labores a la existencia de un seguro ambiental para 
amortiguar cualquier eventual impacto ambiental. 



 

• Se establecen las prohibiciones de las actividades que no se pueden efectuar en ningún 
caso en el patrimonio natural del Estado. 

 
Por otro lado, se da una reconceptualización del patrimonio natural del Estado que aglomera 
áreas silvestres protegidas, sea: parques nacionales, reservas forestales, zonas protectoras, 
refugios de vida silvestre y reservas biológicas, siempre y cuando no se encuentren inscritos a 
favor de particulares.  En cuanto a las modificaciones que se proponen a la Ley N.° 7575, Ley 
Forestal, se introducen las siguientes propuestas:  
 

• Se establece un régimen para la conservación, uso y manejo del patrimonio forestal del 
Estado fuera de las áreas silvestres protegidas. 

• Se modifica el título segundo en los artículos del 13 al 18, para establecer regulaciones y 
orientaciones en los casos de conservación, uso y aprovechamiento del patrimonio 
forestal. 

• Establece la posibilidad de realizar acciones de conservación, uso y manejo mediante 
permisos de uso o concesiones. 

• Incluye seis modalidades de concesión: con fines maderables, fines de reforestación, 
para productos forestales diferentes a la madera, de conservación, para ecoturismo, 
habitacional y mixto. 

• Abre la posibilidad de habilitar infraestructura pública para los fines que la Administración 
requiera. 

• Establece una definición de patrimonio forestal del Estado, que se extiende a bosques y 
terrenos forestales previamente calificados por el Ministerio de Ambiente y Energía, por 
medio del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, y que se encuentren inscritos a 
nombre de las municipalidades, instituciones autónomas y demás organismos de las 
instituciones públicas. 

 
Con las reformas que se proponen, se pretende resolver varios tipos de problemáticas 
sociales asociadas a problemas de gestión del patrimonio, que procedemos a detallar:  
 
“1)         Ocupación en patrimonio natural del Estado en zona marítimo terrestre: se propone la 
autorización de ocupación mediante concesiones otorgadas de forma similar a las otorgadas 
por las municipalidades.  
2)         Ocupación en patrimonio natural del Estado en áreas silvestres protegidas: se propone 
la autorización de la ocupación mediante concesiones para fines habitacionales, de 
conservación, ecoturismo y mixto.  
3)         Terrenos del Instituto Nacional de Desarrollo Rural (Inder) y otros que deben ser 
traspasados al Sistema Nacional de Áreas de Conservación: se establece clasificación de 
terrenos a nombre de otras instituciones mediante una metodología emitida por el Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación diferente a la aplicada por el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería  para la clasificación de suelos, en la cual solo se reservan para administración del 
Ministerio de Ambiente y Energía los terrenos que califiquen con fines de conservación o uso y 
manejo de recursos naturales. 



 

4)         Aprovechamiento en ciertos terrenos de bosque: se permite que por medio de 
concesiones se potencie el uso forestal de ciertos terrenos según la determinación que realice 
el Sistema Nacional de Áreas de Conservación. Lo anterior para el caso de reservas 
forestales, de manera que cumpla con los objetivos de la creación de la Ley Forestal, N.° 
7575.” 
 
Adicionalmente el texto sugiere importantes reformas que vienen a facilitar la ejecución de la 
norma y así mejorar la eficacia en la administración del patrimonio natural.  Por ejemplo, se 
plantea una clasificación de los terrenos de aptitud forestal mediante la eliminación de la 
definición de patrimonio natural y aptitud forestal y la introducción de la definición de terreno 
forestal que actualmente no se encuentra en ningún marco normativo.  Asimismo, se establece 
una ampliación de los usos en patrimonio forestal del Estado, extendiéndose para fines 
maderables, de reforestación, para productos forestales diferentes de la madera, para 
conservación, para ecoturismo, usos habitacional y mixtos.  Otro aspecto relevante de la 
propuesta es la posibilidad de realizar infraestructura pública en zonas categorizadas como 
patrimonio natural del Estado y declaradas de conveniencia nacional.  Actualmente, esto 
solamente se permite en terrenos privados según el artículo 19 de la Ley Forestal. Esto 
perimiría al Estado avanzar en labores de mantenimiento necesarias en ciertas áreas con 
categorías de protección.  
 
Se debe sumar al mismo tiempo la introducción que se propone del concepto de manejo 
activo, que permite al Sistema Nacional de Áreas de Conservación la realización de labores de 
manejo activo en el patrimonio natural del Estado, con el fin de atender los ecosistemas 
incluidos dentro del mismo y así cumplir con los objetivos de conservación, uso y manejo 
sostenible.  El mejoramiento de la figura jurídica de la concesión es otro de los aspectos 
importantes de la propuesta, dado que esta se amplía como garantía real de crédito y acceso 
a otras opciones para vivienda, direccionándose hacia la consecución de verdadero desarrollo 
social.  Además, se detalla de forma más precisa el proceso de sometimiento voluntario al 
régimen forestal, condicionándolo rigurosamente al beneficio ambiental derivado y 
estableciéndose como requisito para el no pago del impuesto de bienes inmuebles.  
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de 7 artículos 
que regulan en lo sustancial varias reformas a los artículos que se enlistan de seguido, saber:  
 

• Una modificación del artículo 7 del capítulo I y adición de un nuevo capítulo a la Ley de 
Biodiversidad N.° 7788, de 30 de abril de 1998, para establecer nuevas definiciones 
sustanciales y para regular el régimen de patrimonio natural del Estado dentro de áreas 
silvestres protegidas.  

 

• Una reforma a los artículos 3, inciso b) y el título segundo de la Ley Forestal, N.° 7575, de 
13 de febrero de 1996, y sus reformas, con el fin de reconceptualizar la definición de 
“terreno forestal” y ordenar el régimen aplicable al patrimonio forestal del Estado.  
 



 

• Una modificación al artículo 37 de la Ley Orgánica del Ambiente, N.° 7554, de 4 de 
octubre de 1995, y sus reformas, con el fin de que las fincas particulares afectadas, 
según lo dispuesto en este artículo, por encontrarse en parques nacionales, reservas 
biológicas, refugios de vida silvestre, reservas forestales y zonas protectoras queden 
comprendidas dentro de las áreas silvestres protegidas estatales, solo a partir del 
momento en que se hayan pagado o expropiado legalmente, quedando sometidas al 
ordenamiento ambiental del uso de suelo establecido en el plan de manejo hasta ello.  
 

• Finalmente, un cambio en el inciso b) del artículo 4 del capítulo II de la Ley sobre el 
Impuesto de Bienes Inmuebles, N.° 7509, de 9 de mayo de 1995, y sus reformas, que 
condiciona la exoneración del impuesto de bienes inmuebles para zonas dentro de 
patrimonio natural del Estado al sometimiento voluntario al régimen forestal.  

 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con lo expresado en el presente 
documento, estimamos que el proyecto de ley denominado “Ley para la Regulación  del 
Patrimonio Natural y Forestal del Estado ” expediente N° 20.407, constituye una propuesta 
legislativa seria, respaldada, ordenada, de gran impacto en tema de protección del ambiente, 
con cambios importantes en la legislación vigente, por lo que recomendamos a ese Concejo 
Municipal, si a bien lo tienen, apoyarlo, dado que no amenaza ni pone en peligro el régimen 
municipal y su autonomía. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Dirección 
Jurídica.  SEGUNDO:  Estimamos que el proyecto de ley denominado “Ley para la Regulación  
del Patrimonio Natural y Forestal del Estado ” expediente N° 20.407, constituye una propuesta 
legislativa seria, respaldada, ordenada, de gran impacto en tema de protección del ambiente, 
con cambios importantes en la legislación vigente, por lo que la apoyamos, dado que no 
amenaza ni pone en peligro el régimen municipal y su autonomía.  TERCERO:  Comunicar a 
la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-371-2017 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.5513/2017 del 27 de setiembre del año en curso, remitido a 
esta Dirección Jurídica, con relación al Expediente N° 20.076 “Ley Marco del Derecho 
Humano a la Alimentación y la Seguridad Alimentaria y Nutricional”.  Esta Dirección Jurídica 
reitera, el análisis realizado en el oficio DJ-349-2016, de fecha 04 de noviembre del 2016, del 
expediente en mención. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Ratificar el Articulo 18 del Acta 66-2016, que cita:  
“PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Llegamos a la conclusión 
que el mismo, no confronta directamente el régimen municipal y su autonomía, en 
contraposición obliga más aún a los gobiernos locales frente a sus administrados, volviendo 
más robustas las potestades y obligaciones de las corporaciones municipales, obligando de 
igual forma a sus jerarcas a brindar más de sí para las comunidades.  Cabe rescatar que el 
proyecto no se refiere a las Intendencias, Viceintendencias, o a los Concejos Municipales de 
Distrito, por lo que podría señalarse que cabe el solicitar una aclaración al respecto o 
analógicamente interpretar que tendrán las mismas funciones que las Alcaldías, Vice alcaldías 



 

y Concejos Municipales, o en su defecto indicar que papel tendrán los mismos si es que 
tendrían alguno.  No obstante lo anterior, es considerado jurídicamente viable.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa”. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 16.  El Regidor Suplente Luis Zárate, pregunta,  cuando hay un evento en 
Pedregal, la empresa organizadora del evento tienen que presentar algún Plan de 
Contingencia Vial, como requisito para el otorgamiento de los permisos municipales?,  eso lo 
digo porque todos vimos lo que pasó el domingo en el evento de Purdy Motor, este Concejo no 
puede quedarse mudo ante esas situaciones, a veces creemos que las cosas son pequeñas, 
pero eso impacta una comunidad, es deber nuestro poner atención a todo, el domingo en 
redes sociales nos dimos cuenta de lo que pasó y la afectación que hubo, después se dio 
cuenta que era la intención de romper un Record Guinness, la Toyota metió en Pedregal 1500 
carros, obviamente hay un impacto en las calles, debemos ser más estrictos en la planificación 
vial cuando  hay un evento, viene fin de año y se incrementan las actividades, incluso con 
molestias como la música en la noche, todos los años es lo mismo con las quejas, dentro del 
marco legal que nos permita debemos buscar una solución. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, apunta que tiene toda la razón, se hizo una reunión con 
Gonzalo Zumbado, la Policía de Transito y Policía Municipal, para ver qué tipos de eventos se 
realizaran en Pedregal, porque la Policía de Transito no trabaja en fin de semana, entonces se 
cambiaran los horarios de trabajo, para que puedan trabajar y cubrir el evento, también se 
analiza la posibilidad que la Empresa pueda pagar los funcionarios, estuvo leyendo en redes 
sociales y la gente de La Asunción no podía salir. 
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, denuncia que en frente a la casa de 
Berta hay una caja de registro que recoge las aguas pero no da abasto, deberíamos 
aprovechar que el CONAVI está trabajando porque eso le corresponde al MOPT, se podría 
hacer la gestión, para solucionar ese problema, porque ya está cansado que los vecinos se 
quejen de ese problema. 
 
ARTÍCULO 18.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, enumera que como saben el tren 
llegara hasta San Rafael de Alajuela, ya están haciendo las mejoras, se están colocando los 
rieles, la línea del tren se levantara 15 centímetros de la existente, significa que los pasos de 
ingreso a las casas tendrán problemas, queremos invertir en la loseta de cemento, se tiene la 
autorización del Ferrocarril, la próxima semana vendrá la Presidenta Ejecutiva y se puede 
firmar el Convenio, que por cierto le gustó mucho las letras, no hay ningún problema con las 
letras, lo pondrán por escrito, harán Convenio con los propietarios para el ingreso a las 
viviendas y el INCOFER les cobrara por mes un canon, en algunos lugares se harán mejoras, 
cada dueño de propiedad debe hacer su entrada, no es responsabilidad de la Municipalidad ni 
del INCOFER, en reunión con Diputados e INCOFER llegaron al acuerdo, que una parte la 
aporta el Gobierno y otra la Municipalidad.  También tiene que estandarizarse el concreto para 
lo que tiene que resistir, el INCOFER es quien supervisa. 



 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, propone que en la reunión con el INCOFER para 
el tema de las rampas de los pasos de las propiedades, se debe estandarizar para que todas 
sean iguales, más que vamos a invertir en ese boulevar. 
 
ARTÍCULO 19.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que en relación a la 
problemática de los cobros de los recibos, estamos igual que hace 2 meses cuando vinieron 
los vecinos, el sábado en el Banco Nacional un señor tenía en el recibo ¢21.0 mil y cuando 
llego a la caja eran ¢42.0 mil, después de hacer fila 2 horas en el Banco, tuvo que venir a la 
Municipalidad, en su caso le toco algo muy parecido que no entiende, tiene un recibo de ¢76.0 
mil llega al cajero y le dicen que debe ¢199.0 mil, viene a la Municipalidad y le dicen que debe 
¢121.0 mil, como lo dejo para hoy cancelar, otra vez está bloqueada la cuenta, tuvo que venir 
a la Municipalidad nuevamente y hoy eran ¢136.0 mil, quedamos con DECSA que esta 
situación se iba a tratar de mejorar y llevamos 2 meses y no tenemos ninguna respuesta sobre 
esta situación, las personas querían que los medidores vinieran de forma independiente, pero 
no se ha realizado nada, no sabe si le respondimos a los vecinos, no sabe que ha pasado en 
Informática, porque no hemos visto la mejora, ni se ha dado respuesta a la gente.  Es 
importante la contestación a los vecinos que vinieron. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que le gustaría ver personalmente esos casos, 
si llego el 30 y no pago el mes de setiembre, ya el 1 de octubre le cobran todo el mes, mañana 
lo recibe en la Oficina para ver que está fallando, en su caso tiene apartamentos y quiere que 
venga cada recibo por aparte ya eso casi esta, pero si puede pedir el desglose de cada 
medidor.  Si alguien tiene un caso puede ir hasta la casa, puede ser que el funcionario de 
recepción puede estar cansada o debe estar aburrida, y le dicen a la gente que es culpa del 
Alcalde por la modificación que hizo, que lleguen a la oficina, las funcionarias Sileny Rivera y 
Elizabeth Porras saben cómo funciona el sistema, se puede resolver el problema porque cada 
caso es concreto, se debe ver en detalle.  Si es una situación que afecta las finanzas de la 
Municipalidad, tenga seguro que resolverá el caso hasta visitando la vivienda de las personas, 
no tiene ningún problema. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, manifiesta que respecto a este tema no se  le ha dado 
una respuesta a la gente hasta que el cambio no esté todo solucionado, mientras tanto se 
puede ver cada caso con el Alcalde o el funcionario Jorge Gonzalez, cree que la cantidad de 
casos ha bajado mucho.  El caso de los recibos hasta que no se tenga la solución con DECSA 
que saldrá en estos días, no se hará ningún comunicado oficial, el caso como el Regidor Jose 
Luis Venegas, se debe revisar, repite si alguien tiene duda se puede revisar, los funcionarios 
están aquí para colaborar, sino se busca a la Alcaldia en casos específicos que no tengan 
solución, espera que sea la última vez que lo tenga que explicar y aclarar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que sobre los recibos en la reunión que 
se tuvo con DECSA que lamentablemente el Alcalde no estuvo presente, hubo un compromiso 
de los funcionarios Jorge Gonzalez y Alina Sanchez que se iba a arreglar, hay casos que 
desde hace 2 meses se repite, los funcionarios deben ser responsables como encargados de 
lo que está sucediendo, arreglando el asunto. 



 

 
ARTÍCULO 20.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que el domingo una 
gente tomaba licor en el parque Residencial Belen hasta con un colchón y llamo a la Policía y 
no pudo asistir porque estaba cubriendo el evento en Pedregal, eso se debe revisar 
profundamente para que no se vuelva a repetir.   
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce oficio de Rosa Murillo Síndica Propietaria y Maynor Murillo 
Secretario del Concejo de Distrito de San Antonio.  Reciban un cordial saludo de parte del 
Concejo de Distrito de San Antonio.  Informamos que se conoce oficio ADS-MH-042-2017 del 
Área de Desarrollo Social sobre la suspensión de beneficio de becas Municipales a los 
jóvenes Fabiola Canizales, Hans García, José García por tener beca de avancemos y a Michel 
Chavarri Z. por dejar de estudiar y Britany Coto por trasladarse a vivir fuera del cantón de 
Belén. Se aprueba por unanimidad.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Concejo de Distrito de San 
Antonio. 
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCION. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio CODIASU-008-2017 de Minor González Quesada Síndico 
Propietario.  Asunto:  Respuesta nota ADS-MH-042-2017 (Suspensión de Beneficios de Beca) 
y ADS-MH-049-2017 (Suspensión de Beneficios de Becas), correspondiente al curso lectivo 
2017.  Por este medio, el Concejo de Distrito de La Asunción en sesión de Concejo de Distrito 
005-2017, celebrada el 20 de setiembre del año en curso, en el acta número 64, remite 
acuerdo (artículo 1) al oficio indicado en asunto, de la siguiente manera: 
 
1. Se procede a revisar las notas enviadas por la Licda. Jessica Barquero por parte de la 

Comisión de Asuntos Sociales. 
2. Una vez leído y revisado el Concejo de Distrito de la Asunción aprueba de manera 

unánime, retirar las becas de los tres estudiantes en oficio ADS-MH-042-2017 y retirar las 
becas a los estudiantes indicados en el oficio ADS-MH-049-2017 y remitirlo al Concejo 
Municipal para que las becas sean retiradas lo antes posible (ver acta 064 adjunta).   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Concejo de Distrito de La 
Asunción. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 



 

 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio DGS-2401-2017 de Dr. Juan Carlos Valverde Muñoz, 
Director a.i. General de Salud, correo electrónico dgs.correspondencia@misalud.go.cr.  
Asunto:  Traslado de copia a oficio DPAH-D-539-17 y DAJ-UGJ-RC-1753-17.  Para su 
atención les traslado copia de oficio DPAH-D-539-17, DAJ-UGJ-RC-1753-17, mediante el cual 
se emite criterio al respecto y en seguimiento a DGS-1979-17, DPAH-D-411-17, DGS-1778-
17, DM-5352-17, Ref.3719-17, en relación con solicitud del Concejo Municipal de Belén, de 
realizar una inspección sobre contaminación de olores en La Asunción de Belén y Ciudad 
Cariari, causado por el vertedero de la Carpio propiedad de la empresa recolectora EBI y 
DGS-2142-17, DPAH-D-429-17, DGS-1937-17, DM-5616-17, UA-126-17, en relación con el 
parque de Tecnología Ambiental Uruka.  
 
DPAH-D-539-2017 
Dr. Wiliam Barrantes Barrantes, Director General de Salud 
 
Como complemento a los oficios DPAH-D-411-2017 del 7 de agosto y DPAH-D-429-2017 del 
23 de agosto, ambos del presente año y referentes a una serie de preguntas realizadas por 
Lic. Esteban Ávila Fuentes de la Unidad Ambiental con el visto bueno del Ing. Horacio 
Alvarado Bogantes, Alcalde de Belén y la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del 
Concejo Municipal de Belén, referentes a ser parte del expediente, ser notificados y tener 
presencia en las inspecciones que realiza el Ministerio de Salud, todas referentes al relleno  
sanitario de La Capio, le adjunto copia del oficio DAJ-UGJ-RC-1753-17 del 5 de setiembre del 
año en curso, por medio de la cual el Lic. Ronal Alberto Chinchilla González, Jefe de la Unidad 
de Gestión Jurídica:  “Así las cosas, el representante de dicho gobierno local, si bien tiene 
acceso al expediente, pudiendo accesar a los datos que indican capacidad y vida útil del 
relleno, así como obtener copia (cubriendo los costos) de los informes técnicos, entre otros, no 
tiene potestad de exigir que todo acto administrativo, relacionado con la empresa de maras, le 
sea notificado.  
 
Por último, no encuentra esta Dirección de Asuntos Jurídicos motivo o justificación razonable, 
para invitar a funcionarios de la Municipalidad de Belén y a los vecinos de dicho cantón, a que 
acompañen a las autoridades de salud durante las inspecciones que desarrollen al relleno de 
cita”. 
 
Atentamente 
Ing. Eugenio Androvetto Villalobos 
Dirección Protección al Ambiente Humano.  
 
DAJ-UGJ-RC-1753-17 
Ing. Eugenio Androvetto Villalobos, Director, Dirección de Protección al Ambiente Humano 
 
Con instrucciones del Máster Ronny Stanley Muñoz Salazar, Director de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, damos atención a las inquietudes planteadas por usted, según sus oficios 
N° DPAH-D-412-2017 del 7 de agosto del 2017 y N° DPAH-D-430-2017 del 23 de agosto del 
2017. 
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Consulta usted lo siguiente: 
1- Si la Municipalidad de Belén puede tenerse como parte del expediente de la empresa EBI 

Berthier. 
2- Si a dicho ente municipal se le debe notificar todo acto administrativo que realice la 

autoridad de salud en relación con la Empresa EBI Berthier. 
3- Si dicha representación municipal se le puede remitir todos los informes técnicos que, en 

relación con la Empresa EBI Berthier, se ha emitido en los últimos dos años. 
4- Informar a dicha Municipalidad sobre la capacidad instalada y vida útil del relleno sanitario 

denominado Parque de Tecnología Ambiental La Uruka. 
5- Si funcionarios de la Municipalidad de Belén y vecinos de Belén pueden acompañar a las 

autoridades de salud durante las inspecciones que desarrollen al relleno sanitario de cita.  
 
Al respecto debemos señalar que, si bien los temas ambientales implican intereses difusos, en 
casos concretos, como el de cita, la Municipalidad de Belén y ninguno de sus munícipes 
puede tenerse como parte, no obstante, lo anterior no se les debe de negar el acceso al 
expediente, a excepción de la información señalada como confidencial, que justificadamente 
se tenga así el legajo respectivo, ni asuntos que estén en trámite y pendientes de resolución.  
Así las cosas, el representante de dicho Gobierno Local, si bien tiene acceso al expediente, 
pudiendo accesar a los datos que indican capacidad y vital del relleno, así como obtener copia 
(cubriendo los costos) de los informes técnicos, entre otros, no tiene la potestad de exigir que 
todo acto administrativo, relacionado con la empresa de marras, le sea notificado.  Por último, 
no encuentra esta Dirección de Asuntos Jurídicos motivo o justificación razonable, para invitar 
a funcionarios de la Municipalidad de Belén y los vecinos de dicho cantón, a que acompañen a 
las autoridades de salud durante las inspecciones que desarrollen al relleno sanitario de cita. 
 
Para sustentar la presente opinión jurídica transcribo a continuación lo que sigue: 
 
A-Resolución n° 2008-015610 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de 
las 10:58 horas del 17 de octubre del 2008. 
 
“V. Sobre la participación ciudadana en asuntos ambientales.  Este Tribunal ha precisado que 
la participación ciudadana en los asuntos ambientales abarca dos puntos esenciales, a saber:  
el derecho a la información relativa a los proyectos ambientales, o que puedan causar una 
lesión a los recursos naturales y al medio ambiente y la garantía de una efectiva participación 
en la toma de decisiones en estos asuntos.  Por ello, el Estado costarricense no sólo debe 
invitar a la participación ciudadana, sino que debe promoverla y respetarla cuando se 
produzca.  Así lo resaltó esta Sala en la sentencia 200601674 de las 16:34 horas del 21 de 
noviembre del 2006 en la que también indicó: 
“(…) Fue la convención de Río la que en el principio 10 elevó esta participación a rango de 
principio n materia ambiental, al señalar 
“El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los 
ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda.  En el plano nacional, toda persona 
debe tener adecuada formación sobre el medio ambiente que dispongan las autoridades 
públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en 



 

sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de 
decisiones.  Los estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la 
población poniendo la información a disposición de todos.  Deberá proporcionarse acceso 
efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de 
daños y los recursos pertinentes.”  De este principio, se evidenció claramente, la importancia 
que a nivel internacional se da a las cuestiones ambientales, y en general, sobre todo, a la 
participación de la sociedad civil en decisiones de gran trascendencia para la comunidad.  
 
De modo que, al ser Costa Rica un estado signatario de este instrumento, ciertamente se le 
obliga y condiciona, pues esa es una consecuencia de su suscripción, según lo consideró este 
Tribunal, en sentencia número 8319-2000, de las diez horas dieciocho minutos del ocho de 
setiembre de dos mil:  “Así, su propósito es que las decisiones gubernamentales sean  
consecuencia de una discusión que no constriña a pequeños núcleos oficiales o de intereses 
parcializados, sino que sean tomadas en consideración otras opiniones, con la apertura 
necesaria para crear el debate ampliado, aunque sin dejar  de cumplirse, claro, los requisitos 
que establece la legislación correspondiente.  No se trata de una desconstitucionalización del 
principio de legalidad de la administración pública, aunque si por eso, de una forma de 
gobierno más democrático, que amplía los foros de debate sobre temas como el de la 
protección al medio ambiente, y que por virtud de ello, quedan abiertos a la intervención y 
opinión ciudadana…” 
 
Es por ello, que por Ley 7412 del 03 de junio de 1994, la Asamblea Legislativa reformó el 
artículo 50 de la Constitución Política, garantizando a toda persona el derecho al ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado.  En esta materia, entonces, existe la legislación para 
denunciar actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado, a 
través del acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos.  De esta manera, 
cuando la Constitución Política hace mención de que el Gobierno de la República es popular, 
representativo, alternativo y responsable, hemos de tener claro que la participación ciudadana 
no se limitaría al mero ejercicio del derecho al voto, o a la aspiración de alcanzar un cargo 
público de elección popular, sino, además y en esta nueva visión, a la de que a las personas 
se les ofrezca la oportunidad real de contribuir a la toma de las decisiones políticas del Estado, 
especialmente cuando éstas tengan trascendencia nacional, o eventualmente pudieren afectar 
los derechos fundamentales de ciertos sectores de la  población.  
 
De los artículos 1 y 50 Constitucionales se rescata pues, la consideración que los ciudadanos 
merecen en un estado democrático, en el cual puedan al menos tener acceso a la información 
sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, tal y como lo señalan los 
recurrentes.  El precepto comentado, entonces, recoge el principio citado a través del acceso a 
la información de que se dispone y a la divulgación de ella, para que la toma de decisiones no 
se circunscriba a un limitado grupo de intereses.  Ciertamente, que en la materia que ahora 
analizamos, nuestro ordenamiento jurídico ya prevé que los particulares pueden solicitar a la 
SETENA llevar a cabo audiencias públicas, para efecto de que se tomen en cuenta las 
posiciones formuladas por las comunidades interesadas en la toma de decisiones que afectan 
el ambiente, lo que ha sido recogido en la Ley Orgánica del Ambiente y de su reglamento, 



 

como informó la autoridad recurrida.”  Precisamente, la Ley orgánica del ambiente reconoce 
este principio en el artículo 6, que textualmente dispone en lo que interesa: 
“Artículo 6. Participación de los habitantes.  El estado y las municipalidades, fomentarán la 
participación activa y organizada de los habitantes de la República, en la toma de decisiones y 
acciones tendientes a proteger y mejorar el ambiente.”  Asimismo, en el Reglamento sobre 
procedimientos de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, también se recoge este principio, 
al disponerse en el  Capítulo IV, en el que se regula lo relativo a la audiencia pública prevista 
dentro del procedimiento del estudio de impacto ambiental (artículo 35 a 40), en el  que se 
tiene prevista la participación activa, tanto de la sociedad civil como de  las municipalidades…  
La Sala precisó también que es requisito indispensable que la audiencia se lleve  a cabo en el 
lugar donde los vecinos puedan asistir, y con preferencia en el lugar de los hechos, ya que de 
lo contrario, la celebración de la audiencia ordenada por la Administración no lograría cumplir 
su finalidad, donde obviamente la falta de los recursos no puede constituirse en un obstáculo 
para  hacer llegar al expediente todos los elementos probatorios que la  Administración 
requiere para tomar una decisión en asuntos de tan fundamental importancia, ya que 
necesariamente tendrá implicaciones sobre el medio ambiente y la comunidad.  
 
La participación comunal en la toma de decisiones en materia ambiental forma parte del 
procedimiento al que debe sujetarse el estado, y a la vez es integrante del derecho 
fundamental de toda persona, en los términos previstos en el artículo 50 de la Constitución 
Política.  Por ello, reiteradamente la jurisprudencia constitucional ha sostenido que el derecho 
de audiencia hace parte del debido proceso sustantivo y que es una forma de expresión de la 
democracia participativa.  Sobre el tema de información e materia de ambiente, se ha 
indicado, además:  “En materia del medio ambiente debemos trasladar este concepto sobre el 
derecho de información a una nueva perspectiva que tiene todo individuo o colectividad de 
solicitar información y de ser informado por cualquier ente estatal información que no puede 
ser obstruida por las instituciones estatales referentes a cualquier proyecto que pueda afectar 
el goce de su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.  
 
Es entonces esta la garantía que permitirá participar a cualquier individuo o colectividad, 
haciendo uso de los intereses difusos del acceso a la participación, dentro de los procesos de 
toma de decisiones que afecten ese derecho, pues lo contrario sería ilusorio y la norma 
constitucional resultaría superflua (…)” (sentencia número 2331-96, supra citada).  En esta 
especial materia, toda persona debe tener adecuada información sobre los materiales y las 
actividades o proyectos que pueden implicar un peligro  o amenaza para las comunidades 
(derecho a la salud), y para la conservación y preservación del medio ambiente (derecho a un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado), así como para la efectiva oportunidad de 
participar en los procesos de adopción de tales decisiones, toda vez que tratándose del 
derecho al ambiente, la legitimación corresponde al ser humano como un todo como el 
individuo en particular.  
 
VI. Sobre el informalismo a favor del administrado.  Este Tribunal también ha sostenido que el 
informalismo a favor del administrado en los procedimientos administrativos tiene un profundo 
raigambre constitucional,  puesto que encuentra asidero en el indubio pro actione y en  el 
derecho de acceder a los mecanismos de auto-control de las propias Administraciones 



 

públicas como el procedimiento administrativo constitutivo (de la manifestación de voluntad 
final) o de impugnación (recursos), establecidos en vista de las prerrogativas de la autotutela 
declarativa y ejecutiva de que gozan los poderes públicos frente a los  particulares (ver, entre 
otras, las sentencias número 2007-005060 de las 15:36 horas del 13 de abril del 2007 y 2007-
009822 de las 16:02 horas del 5 de julio del 2007)”. 
 
B-Dictamen N° c-094-97, del 12 de junio de 1997, emitido por la Dra. Magda Inés Rojas 
Chaves, actuando como Procuradora Asesora de la Procuraduría General de la República: 
 
“A-. Derecho de acceso a la información pública 
 
De los artículos 27 y 30 de la Constitución Política se deriva el derecho de todo ciudadano de 
pedir y obtener de la Administración Pública información de interés público.  Conforme ha 
señalado este Órgano Consultivo en diversos dictámenes, por “información de interés público” 
debe entenderse aquella que sea de interés y utilidad para la comunidad, de modo que la 
información que solo interesa y es útil para un particular no entra en los supuestos del artículo 
30 constitucional.  Es en este sentido que mediante dictamen N. 130-93 de 28 de setiembre de 
1993, la Procuraduría señaló:  “…es preciso tomar en cuenta que no todos los asuntos que 
conocen las oficinas administrativas son de claro interés público, por una parte, y que no 
siempre existe un interés público en informarse sobre asuntos administrativos de competencia 
de las citadas oficinas.”  La necesidad de apreciar el carácter público de interés deriva, en 
efecto, del hecho de que en los despachos administrativos puede tramitarse o constar 
información de interés privado y documentos privados, los cuales están protegidos por los 
derechos constitucionales de “intimidad” y de privacidad de los documentos privados”.  
 
La Administración Pública está impedida de suministrar esos documentos e información a 
terceros, salvo que cuente con el consentimiento del titular del derecho constitucionalmente 
protegido:  el derecho a la información está limitado por el derecho a la intimidad.  Debe 
considerarse que el avance de la técnica de los medios de comunicación y el reconocimiento a 
la vida privada extienden los contornos de la protección a la intimidad, abarcando diversas 
manifestaciones de la vida privada (económicas, ejercicio profesional, comerciales, etc).  
Aspectos que sólo podrían trascender a terceros si existe un evidente interés público en esa 
información:  “…el derecho a la información tiene como fundamento el interés de la comunidad 
de conocer la actividad del funcionario público, así como su buen o mal desempeño en el 
ejercicio del cargo y las informaciones que, siendo de interés público, se hallen en las oficinas 
o departamentos administrativos.  
 
Es por eso que la naturaleza pública de la información es el elemento cardinal para definir el 
derecho a solicitarla al órgano o ente público…” Sala Constitucional, N. 6240-93 de las 14:00 
hrs del 26 de noviembre de 1993.  El subrayado no es del original. 
 
B-. La publicidad en los expedientes administrativos.  Conforme los principios constitucionales 
a que se hizo referencia en el acápite anterior, la actuación administrativa se rige por el 
principio de publicidad.  Un principio que tiende a dar transparencia y claridad a la actuación 
administrativa, de forma tal que cualquier interesado pueda enterarse y examinar esa 



 

actuación, según conste en los registros y archivos administrativos.  La aplicación de tal 
principio podría llevar a considerar que cualquier persona puede obtener información respecto 
de los documentos que formen parte de los expedientes que levante la Administración.  Y es 
que, como tesis de principio, cabe afirmar que los expedientes administrativos son 
documentos públicos, sujetos a lo dispuesto en el artículo 30 constitucional.  Se afirma, así la 
regla de la publicidad de las piezas, documentos que formen el expediente.  Afirmación que 
requiere dos precisiones. 
 
La primera concierne el límite señalado en el acápite anterior, es decir, la publicidad se 
comprende en tanto exista interés público por lo que si en el expediente constan documentos 
privados o información que sólo es de interés privado, no existe derecho de acceso a esa 
información, aun cuando conste en el expediente administrativo.  En segundo término, como 
señala el asesor legal de ese Colegio, debe diferenciarse entre los expedientes en trámite y 
los expedientes concluidos.  El derecho de acceso existe en tanto los expedientes se refieran 
a procedimientos terminados y a condición de que esa publicidad no afecte su honor, prestigio, 
etc. Razones que también justifican la exclusión que diversos ordenamientos establecen 
respecto del acceso a los expedientes que están en trámite.  Aspecto que no es extraño a 
nuestras leyes administrativas, puesto que la ley General de la Administración pública 
contempla disposiciones que regulan y limitan dicho acceso.  
 
Disponen los artículos 272 y 273 de dicho texto normativo: 
 
“Artículo 272. 1. Las partes y sus representantes y cualquier abogado, tendrán derecho en 
cualquier fase del procedimiento a examinar, leer y copiar cualquier pieza del expediente, así 
como a pedir certificación de la misma, con las salvedades que indica el artículo siguiente. 
 
(…)”. 
“Art. 273. 1.No habrá acceso a las piezas del expediente cuyo conocimiento pueda 
comprometer secretos de Estado o información confidencial de la contraparte o, en general, 
cuando el examen de dichas piezas confiera a la parte un privilegio indebido o una 
oportunidad para dañar ilegítimamente a la Administración, a la contraparte o a terceros, 
dentro o fuera del expediente. 
 
3. Se presumirán en esta condición, salvo prueba en contrario, los proyectos de resolución, 

así como los informes para órganos consultivos y los dictámenes de éstos antes de que 
hayan sido rendidos”. 

 
El amplio derecho de acceso al expediente y sus piezas por las partes, sus representantes y 
cualquier abogado, reconocido en el artículo 272, es limitado en el numeral 273 en los casos 
de información “confidencial” de la contraparte o cuando el conocimiento de la información 
suministrada por ésta, aun cuando no sea confidencial, coloque a la contraparte en una 
posición de ventaja que le permita ocasionar daños ilegítimos.  La negativa de dar acceso al 
expediente debe ser motivada (art. 274 de la misma ley).  Lo dispuesto en dichos artículos ha 
sido reafirmado por la Sala Constitucional que, en su voto N. 2450-92 de las 11:04 hrs, de 21 
de agosto de 1992, reafirmada por la N. 6240-93 de las 14:00 hrs del 26 de noviembre de 



 

1993, señaló:  “…el libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de 
información de asuntos de interés público, no da derecho a cualquier persona a obtener 
información confidencial o de importancia vital para el estado y privad de otros.  
 
Los artículos 272, 273, 274 de la Ley General de la Administración Pública que desarrolla esos 
principios constitucionales, claramente excluyen los secretos de Estado y la información 
confidencial o privada de las partes de un expediente administrativo”. 
 
Lic. Ronald Alberto Chinchilla González, Jefe, Unidad de Gestión Jurídica 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que se remita al Asesor Legal porque el 
Ministerio de Salud está dando razones de cuando el expediente se declara secreto de 
estado, pero se le olvido que ellos son los responsables de la salud de los vecinos como 
regente, simplemente dicen que la información puede ser declarada confidencial entonces la 
Municipalidad no tiene acceso, eso le parece contrario a derecho y en contra de los derechos 
de los vecinos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir el Oficio a la Alcaldia Municipal y a la 
Unidad Ambiental para lo que corresponda.   SEGUNDO:  Remitir copia al Asesor Legal para 
análisis y recomendación a este Concejo.  TERCERO:  Remitir copia a los vecinos de Ciudad 
Cariari para su información. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Oficio CPEM-239-17 de Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales y en virtud de moción aprobada en la sesión N.° 4, se 
solicita el criterio de esa institución en relación con el expediente N° 20.459 “AUTORIZACIÓN 
PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL”, el cual se anexa.  
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar 
también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse 
por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico 
COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que este proyecto de ley es el 
tercero para condonación tributaria del régimen municipal, no entiende cual es el fondo del 
asunto, no hablan nada del Gobierno, porque solo a las Municipalidades?. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad Tributaria 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce Oficio CPEM-243-2017 de Jefa de Área Comisiones Legislativas 
III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y en virtud 
de moción aprobada en la sesión N.° 4, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación 
con el expediente N° 20.458, “AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA EN 
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EL RÉGIMEN MUNICIPAL”, el cual se adjunta en este oficio.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 
2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, manifiesta que esos proyectos de ley, el jueves anterior se 
aprobaron como 10 en el plenario, lo toman como mero trámite por parte del Diputado, a la 
Municipalidad únicamente le toca proceder, es poca la discusión que tienen. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad Tributaria 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce Oficio 005-2017 de Lilliana Jiménez Bernal Presidente de 
Fundación Tropos, correo electrónico presidencia@funtropos.org.  Ref.  Designación del 
Representante de la Municipalidad. Reciban un cordial saludo.  Por este medio quiero solicitar 
la reelección de la representante de la Fundación Tropos (FunTropos) con cédula jurídica 3-
006-616753, ante la Municipalidad de Belén.  Adjunto con esta solicitud encontrarán el 
certificado del Registro Nacional.  FunTropos fue inscrita como fundación con sede en el 
cantón de Belén en el 2008.  La fundación fue creada con el interés de colaborar en el ámbito 
de le gestión ambiental y la gestión de riesgos.  Después de un largo proceso de activación 
legal, podremos finalmente empezar a trabajar.  Por lo anterior solicitamos cordialmente que 
ustedes aprueben que la Sra. María Lorena Víquez portadora de la cédula 401210389, sea 
designada nuevamente para la junta administrativa como la representante de la municipalidad.  
 
La Sra. Víquez es vecina del cantón de Belén y habita 50 metros al norte de la Óptica Visión 
en San Antonio de Belén, Heredia. 
 
Perfil institucional 
¿Quiénes somos?.  FunTropos es una organización que se constituye como un grupo de 
pensamiento e investigación alrededor de la gestión ambiental, las nuevas tendencias y los 
desafíos para la conservación del entorno, a través de la gestión ambiental y mitigación de 
desastres.  Se gesta en un trabajo interdisciplinario, con el fin de impulsar una transformación 
en el rumbo de crecimiento actual y promover un hábitat más sostenible.  Nace en el 2008 
bajo una filosofía de transformación.  Su nombre, proviene del latín tropus.  Para la Fundación, 
tropos es el cambio de dirección de un estado o realidad, provocando una evolución que se 
refleja en nuevos paradigmas y propuestas técnicas.  Es el cambio de sentido de una idea en 
la práctica y se convierte en la dirección que le damos a nuestro trabajo. 
 
Misión.  Somos una organización que trabaja para fortalecer los procesos de gestión ambiental 
y de prevención de desastres tanto en el sector público como en el privado, mediante 
proyectos innovadores que promuevan el equilibrio entre el desarrollo y la conservación del 
entorno. 
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Visión.  FunTropos es en una organización que lidera iniciativas integrales a partir del 
conocimiento colectivo, originando una plataforma para la generación de pensamiento, 
implementación de los procesos y acciones en la gestión ambiental, para fortalecer a la 
sociedad en el uso responsable de su territorio. 
 
Enfoque de trabajo.  Nuestro accionar conlleva la transferencia de información, así como la 
asesoría técnica e implementación de estrategias y tecnologías para garantizar el uso 
responsable a nivel territorial.  A través de un proceso constante de reflexión y generación de 
conocimiento, llevamos el pulso de lo que ocurre en el ámbito nacional e internacional, lo que 
nos permite poner a disposición de nuestro público meta la información y metodologías más 
actuales para responder a los desafíos de la gestión ambiental. 
 
Ejes de acción.  Están fundamentados en la gestión del territorio con dos enfoques el 
ambiental y la prevención de desastres  
 
Líneas de Acción.  Nuestro trabajo se centra en las siguientes líneas: 
- Fortalecimiento de las capacidades y transferencia de conocimientos para la gestión 

ambiental en ecosistemas terrestres y marino-costeros. 
- Evaluación de procesos técnicos bajo un enfoque de sostenibilidad 
- Ordenamiento territorial como herramienta en la prevención de desastres y sostenibilidad 

ambiental. 
- Manejo de la comunicación como herramienta de gestión 

 
Proyectos estratégicos 

 Planes de manejo y ordenamiento territorial 

La capacitación y transferencia de información son herramientas clave para lograr un trabajo 
conjunto entre gobiernos locales y las comunidades para promover el compromiso.  
FunTropos Colabora con instancias de gobierno en el análisis del status quo del entorno y con 
la implementación de proyectos para su buen funcionamiento. 

 Investigación y generación de información primaria 

Es fundamental para el desarrollo de estrategias, integrar proyectos de investigación que 
puedan proveer información necesaria para tomar decisiones.  FunTropos colabora con 
centros educativos e instituciones de gobierno para desarrollar programas de investigación y 
planes de acción para cubrir los vacíos técnico-científicos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a la señora María Lorena Vargas 
Víquez portadora de la cédula 401210389, nuevamente para la Junta Administrativa como la 
representante de la Municipalidad ante la Fundación Tropos.  SEGUNDO:  Solicitar a la 
señora Maria Lorena Vargas un Informe de la labor realizada como representante de la 
Municipalidad ante dicha Fundación.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce Oficio CPEM-248-2017 de Jefa de Área Comisiones Legislativas 
III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales y en virtud 
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de moción aprobada en la sesión N.° 5, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación 
con el expediente N° 20.405, “REFORMA AL ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 
N.° 7794, DE 30 DE ABRIL Y SUS REFORMAS.  RESELLO DE ACUERDOS MUNICIPALES”, 
el cual se adjunta en este oficio.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días 
hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información 
adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 
2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce trámite 4051 Oficio 152-2017 de Ma. Antonieta Camacho Soto, 
Coordinadora de la Comisión Proyecto Ecológico y Reservorio de Agua Barva, correo 
electrónico tonicamacho50@gmail.com.  La Comisión Coordinadora del Proyecto Parque 
Ecológico y Reservorio de Agua cantón de Barva de Heredia, Costa Rica se permite solicitar 
audiencia, para presentarles el proyecto mencionado.  Este ha sido declarado de interés 
prioritario en el Concejo Municipal de Barva y en la Unión Cantonal de Asociaciones de 
Desarrollo Comunal de Barva de Heredia (UCAB).  Esta iniciativa de organizaciones 
comunales y Concejos de Distrito, se orienta en su primera etapa a recuperar terrenos para 
uso comunitario y adaptación a la variabilidad climática, así como territorio de cosecha de 
agua.  Además tiene el fin de integrar un pulmón urbano de corredor biológico para especies 
naturales y mantenimiento de servicios de ecosistemas.  
 
Está localizado en los distritos de Barva y Santa Lucía, en la cuenca Quebrada Seca-Burío y 
Río Segundo.  Este esfuerzo contribuye a desplegar un enfoque de gestión integral 
participativa para la protección de cuencas y del recurso hídrico, el fortalecimiento de 
identidades culturales y artísticas, la construcción progresiva de reservorios de aguas, el 
desarrollo de paisajismo urbano y el ordenamiento territorial.  El proyecto tiende a rescatar los 
últimos terrenos remanentes no urbanizados, en el contexto de la parte central de Heredia, 
donde existen fuentes de agua intermitentes que contribuyen al abastecimiento de mantos 
acuíferos y proveen agua potable a gran parte de la población urbana de la Gran Área 
Metropolitana.  La zona se ubica en un contexto de alto desarrollo urbanístico y de riesgo 
ambiental, donde se requiere de una opción viable y coordinada de las organizaciones 
comunales y los Concejos Municipales de otros Cantones, así como de entidades públicas y 
privadas de la provincia de Heredia.  
 
Para confirmar la fecha y hora de la audiencia solicitada agradeceremos la confirmación al 
correo electrónico: tonicamacho50@gmail.com (tel. 8833-6686) o ucabarva@gmail.com 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar la audiencia solicitada el día jueves 26 de 
octubre a las 7:00 pm, conforme al Reglamento de Sesiones se otorgan 20 minutos para 
realizar la exposición.  
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce trámite 4046 de Juan Manuel González León, Coordinador 
Operativo Local del Comité de la Cruz Roja, correo electrónico 
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sanantoniodebelen@cruzroja.or.cr.  Por la presente le informamos que como parte de los 
esfuerzos que realiza el Comité de la Cruz Roja de San Antonio de Belén para recaudar 
fondos, estamos organizando el próximo 4 de noviembre un Tope en beneficio del Comité de 
la Cruz Roja.  Es por esta razón que la Comisión pro Tope Belén a cargo de la organización de 
la actividad, acordó que por el apoyo incondicional que ha brindado la Municipalidad a nuestro 
comité auxiliar.  La Municipalidad de Belén representada por el Concejo Municipal y el señor 
Alcalde serán los dedicados del Tope en conjunto con la empresa Pedregal.  Estas actividades 
son de gran importancia para nuestro comité, ya que de ellas depende el continuar brindando 
el servicio de calidad en la comunidad.  Agradecemos de antemano todo el apoyo para que 
esta actividad sea todo un éxito.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer al Comité de la Cruz Roja el dedicado y este 
Concejo Municipal espera que dicha actividad sea un éxito, para que se siga brindando el 
servicio de calidad a nuestro Canton.  
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce trámite 4096 Oficio CPJ-DE-598-2017 de Licda. Natalia Camacho 
Monge, Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, Fax: 
2257-0648.  El Consejo de la Persona Joven recibió en donación por parte de la Asociación de 
Ex-barquistas de SWYAA Costa Rica el material Paquete Educativo de Jóvenes por los 
derechos humanos, en aras de brindarles dicha herramienta realizamos una rifa entre los 
Comités Cantonales de la Persona Joven (CCPJ) vigentes, resultando su CCPJ ganador de 
estos paquetes.  Cabe mencionar que este material es de uso exclusivo del CCPJ, para fines 
didácticos y formativos con personas jóvenes, por esta razón les solicitamos coordinar con la 
municipalidad para salvaguardar dicho material, por su valor y aporte para el cual comité y los 
comités futuros y en beneficio de las juventudes del cantón.  Deseamos que puedan sacar 
provecho de tan importante herramienta de trabajo (dicha información fue entregada a la 
Alcaldia Municipal).   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Solicitar al Comité Cantonal de la Persona Joven 
coordinar con la Alcaldia Municipal la entrega de dicha donación.  
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce correo electrónico de Abraham Fonseca, María Martínez, Catalina 
Fonseca y Paula Fonseca correo abrafon68@hotmail.com.  Sirva la presente para saludarles y 
manifestar mi total apoyo y solidaridad a favor de las agujas y Asociación de vecinos en 
Bosques de Doña Rosa.  Es de vital importancia para la seguridad que estas agujas se 
mantengan y que sean administradas por la Asociación, especialmente para efectos de 
mantenimiento.  Entendiendo que hay algunos vecinos que no están de acuerdo pero es 
simple y sencillamente por no querer aportar la cuota de este mantenimiento.  Esperando sean 
ustedes unos mediadores responsables me despido.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ya el funcionario Luis Bogantes 
había dado un dictamen al respecto y el Concejo lo había avalado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar a los señores Abraham Fonseca, 
María Martínez, Catalina Fonseca y Paula Fonseca, que este Concejo Municipal en el Articulo 
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12 del Acta 04-2017, avalo la mejora tecnológica para un mejor control electrónico de 
vehículos en el acceso y salida de la Urbanización Bosques Doña Rosa.  SEGUNDO:  Dar por 
recibido el Oficio de los vecinos de Bosques de Doña Rosa.  
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce correo electrónico de Zulma Acevedo, correo 
zulmaacevedogarcia@gmail.com.  Somos residentes del residencial Bosques de Doña Rosa, 
en Ciudad Cariari y apoyamos 100% la gestión de los miembros de la Asociación para 
protegernos contra los delincuentes que quieren aprovecharse de la falta de seguridad dentro 
del residencial.  La casa contigua a la mía fue robada hace un año y la seguridad con la que 
se contaba en ese momento dijo que la alarma nunca se activó, la casa al frente mío también 
fue robada hace dos meses de la forma más agresiva y la seguridad con la que se contaba 
tampoco dio respuesta.  La Asociación busca el bien común, la protección de los derechos a 
los vecinos como parte fundamental de familias con hijos y la seguridad es vital.  Los aportes 
que se hacen a la Asociación, se ven reflejados en el buen estado del residencial, a pesar qué 
hay vecinos con justificaciones de no colaboración (falta de cultura cívica), lo que hace la 
Asociación es crear conciencia de la importancia de tener un residencial seguro, amable y 
dispuesto a cuidar de sus residentes.  
 
Belén como municipalidad, lo hace.  Se respira en el ambiente, cuando uno va al centro de 
Belén, se siente un ambiente de seguridad, de amabilidad y yo creo que se atribuye porque 
los residentes quieren que su lugar permanezca así de bonito, pagando los impuestos, y 
contribuyendo a la sanidad social para un mejor futuro de la Municipalidad.  Por eso, les 
pedimos encarecidamente apoyar a nuestra asociación con el uso de las agujas para que los 
malhechores sepan que acá no son bien recibidos.  Al tener más controles a la entrada de 
nuestro residencial, la policía de Belén va a poder estar más enfocada en las zonas que se 
necesitan, pero si dejamos el portón abierto a los ladrones, la mafia, y los ciudadanos de lo 
ajeno los dejaremos invadiendo a nuestro residencial y estaremos a la merced de los vecinos 
que por falta de cultura ciudadana quisieron destruir el trabajo y esfuerzo gigantesco que ha 
puesto la Asociación de vecinos para permanecer salvaguardados.  
 
Muchas gracias por dar su amable atención a nuestra petición de seguir adelante con un 
residencial que puedan crecer nuestros hijos de forma segura.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar a la señora Zulma Acevedo, que 
este Concejo Municipal en el Articulo 12 del Acta 04-2017, avalo la mejora tecnológica para un 
mejor control electrónico de vehículos en el acceso y salida de la Urbanización Bosques Doña 
Rosa.  SEGUNDO:  Dar por recibido el Oficio de la señora Zulma Acevedo. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce correo electrónico de Flor de Maria Chaves Villalobos, cedula 
4121116 Residente y dueña de 23 y 24 H, correo florchaves@hotmail.com.  Sirva la presente 
para saludarles y agradecer la atención a la presente.  Deseo manifestar mi total apoyo y 
solidaridad a favor de las agujas y Asociación de vecinos en nuestro residencial Bosques de 
Doña Rosa.  Creemos como vecinos, es de vital importancia para la seguridad y tranquilidad, 
que estas agujas se mantengan y sean administradas por la Asociación, especialmente para 
efectos de mantenimiento y colaborando así para el control de los residentes y no residentes 
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de nuestra comunidad.  Las agujas son un beneficio para retener un poco la delincuencia que 
hemos tenido en los últimos meses.  Tenemos entendido que existe un grupo de algunos 
vecinos que no están de acuerdo, pero que son personas que simplemente no desean 
aportarla mínima cuota de mantenimiento, que esperan que lo hagan los vecinos que si 
estamos luchando por el bienestar y seguridad de nuestras familias.   
 
Es importante poder tener la paz y tranquilidad de estar protegidos de personas que solo 
desean entrar a hacer actos delictivos.  Espero ustedes sean mediadores responsables de 
este problema que nos acecha y contribuyan a nuestra comunidad permitiendo mantener este 
control.  Y poder contar con la colaboración de ustedes como ente representarte de toda la 
comunidad de Belén, de la cual Bosques de Doña Rosa es parte importante. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar a la señora Flor de Maria Chaves 
Villalobos, que este Concejo Municipal en el Articulo 12 del Acta 04-2017, avalo la mejora 
tecnológica para un mejor control electrónico de vehículos en el acceso y salida de la 
Urbanización Bosques Doña Rosa.  SEGUNDO:  Dar por recibido el Oficio de la señora Flor 
de Maria Chaves.  
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce correo electrónico de Reinaldo Jiménez Araya, cedula 2-0310-
0565 correo reja56@gmail.com.  Por medio de la presente yo Reinaldo Jiménez Araya, cedula 
2-0310-0565, vecino de Bosques de Doña Rosa, Cariari, Belén solicito su apoyo para 
mantener las agujas de seguridad y el quick pass para tratar de solucionar el problema de 
seguridad ciudadana en nuestra comunidad.  Existe una ola de robos, incluyendo un homicidio 
en días recientes en nuestra urbanización Bosques de Doña Rosa; por esta razón la 
comunidad se movilizó y está tratando de cooperar con la seguridad en nuestra urbanización.  
En forma no razonable y sospechosa algunas personas no ven bien estos proyectos que 
impulsa nuestra comunidad.  Por esta razón solicitamos su apoyo a los proyectos en favor de 
la seguridad ciudadana. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar al señor Reinaldo Jimenez, que 
este Concejo Municipal en el Articulo 12 del Acta 04-2017, avalo la mejora tecnológica para un 
mejor control electrónico de vehículos en el acceso y salida de la Urbanización Bosques Doña 
Rosa.  SEGUNDO:  Dar por recibido el Oficio del señor Reinaldo Jimenez.  
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce correo electrónico de Desiree Cortes, Catalina Fonseca, Paula 
Fonseca Residentes casa 55 m, correo des64cor@gmail.com.  Como residente de Bosques 
de Doña Rosa, casa 55 M, deseo expresarles mi total apoyo al uso de agujas y quickpass en 
nuestro residencial, en vista del evidente aumento de la inseguridad en el mismo.  Al mismo 
tiempo quiero solicitarles su apoyo para las mismas, como una forma efectiva de control de 
ingreso, por el bien de la comunidad y beneficio de todos, aun las personas que no quieren 
pagar el quickpass se ven beneficiadas por el uso del mismo, puesto que este restringe o por 
lo menos controla mejor el ingreso de personas no deseadas a nuestro barrio.  Esperando que 
nos puedan apoyar en esta solicitud.  
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar a las señoras Desiree Cortes, 
Catalina Fonseca, Paula Fonseca, que este Concejo Municipal en el Articulo 12 del Acta 04-
2017, avalo la mejora tecnológica para un mejor control electrónico de vehículos en el acceso 
y salida de la Urbanización Bosques Doña Rosa.  SEGUNDO:  Dar por recibido el correo 
electrónico de Desiree Cortes, Catalina Fonseca, Paula Fonseca. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce correo electrónico de Francisco Tobar, correo 
ftobar2011@gmail.com. El motivo de mi correo es como habitante preocupado por la 
seguridad de mi familia en mi barrio debido a los últimos acontecimientos en semanas atrás.  
En especial porque conversando con ciertos vecinos vemos oposición a ciertas disposiciones 
que la asociación como entidad organizada e inscrita como representante de nuestra 
comunidad ha tomado en consenso con los afiliados que la integran.  Mi percepción después 
de estas conversaciones con vecinos en oposición es que hay desinformación sobre los 
objetivos que se buscan a pesar de que la asociación ha invertido en colocar información 
visible y ha convocado a reuniones abiertas para tratar los temas de preocupación común.  En 
mi caso tome los contactos de esas pancartas y floyers entregados y fue así como me acerque 
y pude conocer más sobre estos temas.  
 
Puedo decirles que los objetivos son muy claros y bien estructurados por dicha asociación: 
 
1.  Lucha contra el relleno sanitario el cual si es una realidad que nos aqueja incluso a los que 
hemos llegado recientemente a vivir a la zona. 
2.  Seguridad en el Residencial.  La cual ha sido perceptible la falta de ciertos controles que 
son básicos para una empresa de este tipo y por lo cual se planteó un cambio de empresa a 
otra que ofreciera mejores garantías y con más recursos para solventar las necesidades. 
 
Mi punto como ciudadano es uno solo y es obtener seguridad de vivir en esta comunidad y me 
parece muy acertado el hecho de que se controle el acceso lo cual contrasta con lo que se 
menciona negativamente por algunas personas como que se "restringe".  En esto hay una 
confusión de términos porque control de acceso es lo que se aplica, restricción no hay.  Para 
este control la asociación ha invertido en tecnología de agujas con quick pass lo cual también 
es lógico porque estamos en un siglo donde tecnología ahorra costos.  Dicha tecnología igual 
hay que darle mantenimiento y reparar daños en algunos casos y por eso se necesita el pago 
de una cuota de afiliación a la entidad que representa al barrio.  En esta parte también me 
parece que hay desinformación pues hay una idea de que se recauda para otros fines.  Pero 
resumirlo es muy fácil:  los abogados para llevar las diligencias del relleno tienen un costo, el 
mantenimiento de agujas tiene otro costo, la electricidad, teléfono, las cámaras de la caseta, 
etc. también y la inversión se hace para beneficio de todos (gente de acuerdo o no en 
afiliarse). 
 
Lo que me parece extraño es que las personas consideren el sistema de Quick pass como 
algo negativo y quieran dejar un libre acceso y no quieran invertir en la seguridad de acceso 
para ellos mismos.  Peor aún, que quieran adquirir el sistema de acceso sin aportar nada para 
su mantenimiento.  Eso es como que yo les diga a ustedes como Municipalidad "yo solo les 
pagare el servicio de agua que es la que me sirve y NO para mantenimiento de parques 
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porque no los uso pero si quiero que los mantengan bien cuidados" u otra es: " que no les 
pagare cuota para la lucha legal contra el relleno porque alguien de esa asociación no me 
agrada pero no quiero que el mal olor llegue a mi casa y crea que con llamar a un número 
para quejarme eso se va arreglar".  Para mí y mi familia es importante tener una empresa de 
seguridad que me responda con garantías si pasa algo, percibir que hay control de las 
personas que entran al residencial en vehículo y a caminando (como en otros lados de este 
país).  
 
Eso tiene un precio y voy a pagarlo así toque sacrificar otras cosas de por si en otros lados 
cobran hasta más.  Actualmente yo veo accesar gente a pie por la línea del tren que no sé 
quiénes son, o a que vienen, pero tampoco veía alguien controlando esos accesos y eso si es 
preocupante para afiliados o no.  La diferencia es que de la asociación si conozco el plan que 
tienen para mitigar esas debilidades y cómo van a invertir mi plata para ello pero de los 
vecinos que se quejan o se oponen a todo ni los veo organizados ni tienen un plan para 
protegernos nosotros mismos y eso es más grave.  Unidos logramos más como comunidad y 
creo que eso es lo que no perciben algunos vecinos ni lo harán por lo visto porque firmar en 
contra de lo que proactivamente la asociación existente ha implementado en beneficio de la 
comunidad no es estar en contra de ellos, que al final es una junta directiva que cambiara 
eventualmente, sino es estar en contra de nuestros propios intereses como habitantes del 
residencial por el simple hecho de no haberme acercado a preguntar o informarme bien 
cuando los contactos han estado a la mano.  
 
Yo les agradecería que existiera mediación de parte de ustedes en este sentido porque como 
estamos no se llegara a nada positivo y se retrocederá en los avances que ya hay. 
Simplemente los invito a que indaguen sobre cómo se planifica en ambas partes y como está 
la organización de cada lado y saquen sus propias conclusiones, que yo apoyare al que este 
mejor organizado y que aporte en positivo y por el momento solo la asociación me parece a la 
altura de lo que yo demando como persona preocupada por su familia.  Que tengan buen día 
 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que sería bueno contestarles que ya 
está aprobado, pero no nos podemos dejar de referir. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar al señor Francisco Tobar, que este 
Concejo Municipal en el Articulo 12 del Acta 04-2017, avalo la mejora tecnológica para un 
mejor control electrónico de vehículos en el acceso y salida de la Urbanización Bosques Doña 
Rosa.  SEGUNDO:  Dar por recibido el Oficio del señor Francisco Tobar. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce Oficio MSR-CM-AC-106-03-09-17 de Silvino Sanchez Ortiz 
Secretario del Concejo Municipal, Municipalidad de San Ramón, correo electrónico 
municipalidad@sanramon.go.cr.  Para su conocimiento y fines consiguientes me permito 
trascribirles el acuerdo N°03, tomado por el Concejo Municipal de San Ramón, en la Sesión 
N° 106 Ordinaria del 04 de setiembre de 2017, que dice: 
 
CONSIDERANDO: 
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1- Que en días recientes, se dio a conocer los detalles y ubicación exacta del nuevo y futuro 
Aeropuerto Metropolitano de Orotina, llamado a ser la respuesta a las necesidades de 
ampliación de capacidad de atención y de mejores servicios para los usuarios nacionales y 
extranjeros. 

 
2-Que este nueva infraestructura aeroportuaria requerirá de nuevas, eficientes  
y estratégicas vías de conexión vial con el Área Metropolitana y con el resto del país, a efectos 
de facilitar el acceso y salida de turistas y carga Internacional e igualmente promover la oferta 
de facilidades y servicios conexos que son necesarios para esta nueva terminal y que 
indefectiblemente tendrán un impacto importante en el desarrollo de la calidad de vida de 
todas las comunidades adyacentes que suplirán estos servicios; pero también generarán 
progreso para todo el país en general al mejorar las condiciones de competitividad , acceso y 
transporte. 
 
3-Que existe un proyecto vial estratégico que fue presentado para su consideración al 
consorcio MOTT MAC DONALD - encargado de determinar la viabilidad de la nueva terminal 
aérea - el cual se denomina o es conocido como: CORREDOR DE INTERCONEXIÓN VIAL 
DE OCCIDENTE (CIVO por sus siglas ) y consiste en una ruta totalmente nueva y adecuada 
para la óptima circulación de vehículos pesados - carga - y de excelentes y ventajosas 
condiciones de circulación para el resto de vehículos livianos , que inicia y conecta en la zona 
de Sifón de San Ramón , exactamente en la salida de la nueva carretera de San Carlos, 
bordea por el rumbo Este el casco urbano de la ciudad de San Ramón; entronca con un 
intercambio con la Ruta Bernardo Soto aproximadamente a la altura del Beneficio de Café de 
Altura; y de allí continúa con rumbo suroeste pasando por el Distrito de Santiago de San 
Ramón; transcurre por el Cantón de San Mateo y llega hasta Pozón de Orotina directamente 
en el sitio ya designado para la ubicación del nuevo Aeropuerto Metropolitano de Orotina. 

 
4-Que esta nueva ruta a cuatro vías, de aproximadamente 34 kilómetros de extensión y con 
una inclinación no mayor a 6%, tiene un prediseño que consta en 27 láminas que fuera 
confeccionado originalmente por el Ingeniero don Enrique Angulo con el aporte del Ingeniero 
Andrés Araya.-  Dichas láminas preliminares le fueron facilitadas para su consideración al 
consorcio MOTT Mac Donald con resultados muy positivos, al punto que esta entidad 
recomienda la conveniencia de que la construcción del CIVO, como una ruta óptima para dar 
conectividad al nuevo aeropuerto.-  El proyecto responde a un concepto y una visión de 
interconectividad estratégica entre las principales y actuales rutas viales del país y resulta 
armónica y coherente con la política de desarrollo nacional global, haciendo posible una 
interconexión vial continua de diferentes zonas, rutas y puntos estratégicos , tales como: 
 

a- Zona Norte, puesto Tablillas Frontera Norte 
b- Zona Atlántica , Vuelta Kooper 
c- Punto de paso de futuro Canal Seco.  Muelle San Carlos 
d- San Carlos.  Zona Económica especial 
e- Ruta 1 Bernardo Soto 
f- Ruta-San Mateo, Esparza 
g- Ruta 27 José María Castro Madriz. 



 

h- La Ruta Costanera.  Pacífica Fernández 
i- Próximo Aeropuerto Internacional de Orotina 
j- Puerto Caldera 
k- Puerto Puntarenas 
l- Ruta 1 Interamericana Norte. 

 
5- Con este Corredor Vial , Costa Rica se asegura una vía de conexión que une la zona Norte 
- desde la ruta de ingreso a Tablillas ; la ruta de paso del futuro proyecto de Canal Seco con 
entronque en Muelle de San Carlos La ruta que conecta la zona Atlántica - vía Sarapiquí - 
hasta alcanzar y entrelazar con la costa pacífica del país, SIN LA NECESIDAD DE QUE EL 
TRANSITO PESADO deba dirigirse al Área Metropolitana.-  Este sería un primer corredor de 
interconexión nacional que definitivamente descongestionaría de tránsito la Ciudad Capital y 
acortaría el tiempo de viaje entre los dos litorales nacionales. 

 
6- Esta propuesta fue acogida y respaldada por el Concejo Municipal de San Ramón como 
una gran alternativa que responde a los más altos intereses estratégicos de desarrollo 
nacional y la misma fue también presentada para su consideración al Gobierno central desde 
hace más de un año.- 

 
7- Que ante la inercia y la falta de interés mostrada hasta hoy con respecto a este proyecto 
vial, por el Gobierno Central, se ha gestado un creciente interés de parte de los gobiernos 
locales por donde discurre este corredor vial, a saber las Municipalidades de San Ramón, San 
Mateo y Orotina, de tomar un Acuerdo Municipal único y conjunto direccionado a tomar e 
iniciar las acciones necesarias y estudios previos requeridas para determinar las posibilidades 
de que este corredor vial pueda convertirse en un proyecto de coordinación inter municipal y 
concretarse en un primero y revolucionario antecedente en la Historia Nacional sobre la forma 
de hacer Obra Pública Vial.- 

 
8- Que este proyecto se pretende concretar al amparo de las disposiciones contenidas en los 
artículos 2, 3,7 y 9 del Código Municipal - Ley 7794 y sus reformas - que en lo que interesa, 
indican: 

 
Artículo 2:  “La municipalidad es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y  
Personalidad y capacidad jurídica plena para ejecutar todo tipo de actos y  
Contratos necesarios para cumplir sus fines” 

 
Artículo 3:  “....La municipalidad podrá ejercer las competencias municipales e invertir fondos 
públicos con otras municipalidades e instituciones de la Administración Pública para el 
cumplimiento de fines locales, regionales o nacionales, o para la construcción de obras 
públicas de beneficio común, de conformidad con los convenios que al efecto suscriba.” 

 
Artículo 7:  “Mediante convenio con otras municipalidades o con el ente u órgano público 
competente, la municipalidad podrá llevar a cabo, conjunta o individualmente, servicios u 
obras en su cantón o en su región territorial.” 
 



 

Artículo 9:  “Las municipalidades podrán pactar entre sí convenios cuya finalidad sea facilitar y 
posibilitar el cumplimiento de sus objetivos, lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus 
acciones, así como prestar servicios y construir obras regionales o nacionales.” 
 
9- Que existe el interés de trabajar de forma conjunta entre las tres municipalidades por donde 
transcurre el Corredor Vial (CIVO) con el propósito de explorar la posibilidad de idear un 
instrumento legal que permita desarrollar este proyecto, sea mediante Empresas Mixtas 
Municipales, Asociaciones Publico Privadas o mediante la constitución de un FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACION con un banco del sistema bancario nacional y al mismo tiempo buscar 
una entidad financiera interesada, ya sea en financiar, diseñar, construir y entregar en 
modalidad de “llave en mano“, la ruta y sus servicios conexos, o que al menos asuma el rol de 
financiar y diseñarla y mediante una UAP que se nombraría al efecto, contratar por invitación 
concursada a una(s) empresa(S) que pueda(n) construir y desarrollar el proyecto, total o 
parcialmente.-  Las Municipalidades asumirían la parte de expropiar o adquirir los terrenos por 
donde discurrirá el corredor vial, mediante el financiamiento que se otorgue al efecto e 
inmediatamente se traspasarían dichos inmuebles como propiedad fiduciaria al fideicomiso 
que serviría como vehículo especial.-  
 
La obra se pretende construir enteramente con fondos que se buscara obtener de la entidad 
que financie el proyecto, sin comprometer fondos del giro normal de las municipalidades 
participantes y buscando que mediante el otorgamiento del plazo de vida del fideicomiso, el 
administrador colecte tasas de peaje proporcionales y tasas por otros servicios comerciales 
conexos a la ruta vial los administre y periódicamente cancele el servicio de deuda.-  Vencido 
el plazo se cesará el Fideicomiso y se entregará a dominio de los municipios - según 
corresponda por territorio - la obra para que continúe siendo operada por ellos individual o 
colectivamente como mejor convenga a sus intereses 

 
10- A esta fecha ya se han hecho contactos con el Banco de Costa Rica a efectos de explorar 
su disponibilidad de asumir el rol de FIDUCIARIO y se ha recibido una respuesta positiva y de 
interés por parte del banco.-  Los contactos con el BCR han sido efectuados por funcionarios 
de la Municipalidad de San Ramón. 

 
11. También se han recibido manifestaciones de por parte de grupos financieros de capital 
extranjero, mostrando interés de financiar la obra y hasta construirla, razón por la cual se 
estima que una vez demostrada la factibilidad técnica y financiera del proyecto, no se anticipa 
problema para conseguir los fondos que se requieran para hacer realidad este proyecto cuya 
carta de presentación principal, sería la de constituirse en una de las vías principales de 
conexión de la nueva terminal aérea metropolitana de Orotina. 

 
12. Que también se han dado conversaciones preliminares con la Presidencia Ejecutiva del 
Instituto Costarricense de Electricidad con el propósito de explorar el interés de esta entidad 
de participar en la concretización de este proyecto, ya sea como co-constructor en algunas 
obras específicas como puentes o túneles, o como supervisor o alguna otra figura.  El interés 
aquí reside en que el ICE estaría legalmente autorizado a participar puesto que la Obra no 
tiene su génesis en un proyecto propio, sino en una solicitud de colaboración inter institucional 



 

a la que tendría plena factibilidad jurídica, además poder servir de instrumento para refinanciar 
o hacer una inyección financiera a esta institución nacional.- 

 
Por tanto este Concejo Municipal acuerda: 

 
1. Pronunciarse expresamente en favor del proyecto del CORREDOR DE INTER CONEXION 
VIAL DE OCCIDENTE (CIVO) por considerar que el mismo es de vital importancia para este 
gobierno local; para las Municipalidades por donde discurriría esta vía; para la zona de 
Occidente; y para el país en general, al tratarse de un instrumento que permite la conectividad 
de los puntos económicamente estratégicos del país y deviene en una vía alterna y más 
favorable para todas las rutas viales que hoy concurren necesariamente hacia el área 
metropolitana de San José y la tornan congestionada y colapsada.-  Igualmente importante 
resulta ser que este corredor es indudablemente la mejor vía para acceder al futuro 
Aeropuerto Metropolitano de Orotina y conectarlo con nuestra jurisdicción territorial e intereses 
de desarrollo cantonal.- 

 
2. Que este Concejo aprueba y da visto bueno para que se explore y de ser posible se 
concrete a la brevedad posible, un acuerdo inter municipal entre los gobiernos locales de 
Orotina, San Mateo y San Ramón, a efectos de que en uso de las facultades legales que 
reconoce la normativa y reglamentación municipal, se proceda a buscar la forma y el 
instrumento jurídico que proceda, con el objetivo de permitir la concretización de este corredor 
vial como una necesidad prioritaria para el desarrollo y mejor competitividad de nuestros 
cantones.-  Para estos efectos se solicitará a los Alcaldes que interpongan sus buenos y 
oportunos oficios para que los departamentos de Ingeniería, Desarrollo Urbano, Bienes 
Inmuebles; División Jurídica y cualesquiera otros puedan proceder a colaborar con sus pares 
de las Municipalidades ya indicadas, en la solución de los pormenores que implique el estudio 
trazado efectivo, diseño, desarrollo y construcción de este proyecto en sus respectivos 
territorios, incluido el eventual trámite previo de estudio de los inmuebles que se identifican 
como los idóneos para ser sometidos a negociación o expropiación, según corresponda.-  
 
Este acuerdo iniciará sus efectos, una vez que sea aprobado por los tres Concejos 
Municipales e inmediatamente se tratará de forma conjunta a buscar los medios para realizar 
el estudio correspondiente que demuestre formalmente la factibilidad técnica y financiera del 
proyecto.- 

 
3. El proyecto se enfocará como una ruta intercantonal bajo peaje que podrá ser sujeta a 
fideicomiso de administración y ser financiada mediante los instrumentos financieros 
legalmente existentes. 
 
4. Una vez que se tenga absoluta claridad de los términos del Acuerdo inter municipal a 
concertar y formalizar; este Concejo en conjunto con sus pares de los otros dos gobiernos 
locales por donde discurrirá el Corredor Vial, podrán aprobar la aceptación y la autorización de 
constitución y firma del vehículo de propósito especial que se utilizará sea el Fideicomiso de 
Administración o la Alianza Público Privada que corresponda para lograr el objetivo en forma 
conjunta. 



 

 
5. Las tres municipalidades involucradas en el desarrollo del proyecto, una vez aprobado y 
firme el presente Acuerdo, procederán dentro del plazo de diez días hábiles a nombrar un 
profesional encargado para que sea conformada una Unidad de Seguimiento y Coordinación 
Inter municipal que pueda proceder a recabar todo la información existente y la sucesiva 
necesaria para clarificar la mejor forma de desarrollar el proyecto del CIVO.  Esta unidad una 
vez conformada, se reunirá con la periodicidad razonable para permitir el intercambio de ideas, 
recursos sugerencias técnicas, promover acciones de divulgación, y defensa del proyecto; y 
buscar los medios más prontos y efectivos para obtener los estudios de factibilidad técnica y 
financiera que demuestren la necesidad estratégica , conveniencia y los beneficios de corto, 
mediano y largo plazo que pueden derivarse de la concretización de este corredor vial tanto 
para las municipalidades que directamente lo promueven, como también para el resto del 
país.-  Igualmente se encargarán de establecer nexos de comunicación con interesados en 
participar, invertir y promover el proyecto y presentarlos a conocimiento de las Municipalidades 
participantes. 

 
6. Notifíquese este acuerdo a los otros Concejos Municipales interesados e involucrados 
directamente en este Proyecto y se les envíe respetuoso exhorto para que tomen un acuerdo 
similar de apoyo a la brevedad posible. 

 
7. Igualmente se notificará este Acuerdo a las Municipalidades que conforman la Federación 
de Municipalidades del Oeste de Alajuela (FEDOMA) y al resto de Municipalidades del país 
para que se pronuncien sobre el proyecto que se pretende atender desde la esfera municipal. 
ACUERDO FIRME. 
 
ACUERDO N° 03:  Aprobar la moción presentada por el Regidor Roger Barboza Lépiz y 
conforme con la misma se acuerda: 
 
1. Pronunciarse expresamente en favor del proyecto del CORREDOR DE INTER CONEXION 
VIAL DE OCCIDENTE (CIVO) por considerar que el mismo es de vital importancia para este 
gobierno local; para las Municipalidades por donde discurriría esta vía; para la zona de 
Occidente; y para el país en general, al tratarse de un instrumento que permite la conectividad 
de los puntos económicamente estratégicos del país y deviene en una vía alterna y más 
favorable para todas las rutas viales que hoy concurren necesariamente hacia el área 
metropolitana de San José y la tornan congestionada y colapsada.-  Igualmente importante 
resulta ser que este corredor es indudablemente la mejor vía para acceder al futuro 
Aeropuerto Metropolitano de Orotina y conectarlo con nuestra jurisdicción territorial e intereses 
de desarrollo cantonal.- 

 
2. Este Concejo Municipal aprueba y da visto bueno para que se explore y de ser posible se 
concrete a la brevedad posible, un acuerdo inter municipal entre los gobiernos locales de 
Orotina, San Mateo y San Ramón, a efectos de que en uso de las facultades legales que 
reconoce la normativa y reglamentación municipal, se proceda a buscar la forma y el 
instrumento jurídico que proceda, con el objetivo de permitir la concretización de este corredor 
vial como una necesidad prioritaria para el desarrollo y mejor competitividad de nuestros 



 

cantones.-  Para estos efectos se solicitará a los Alcaldes que interpongan sus buenos y 
oportunos oficios para que los departamentos de Ingeniería, Desarrollo Urbano, Bienes 
Inmuebles; División Jurídica y cualesquiera otros puedan proceder a colaborar con sus pares 
de las Municipalidades ya indicadas, en la solución de los pormenores que implique el estudio 
trazado efectivo, diseño, desarrollo y construcción de este proyecto en sus respectivos 
territorios, incluido el eventual trámite previo de estudio de los inmuebles que se identifican 
como los idóneos para ser sometidos a negociación o expropiación, según corresponda.-  Este 
acuerdo iniciará sus efectos, una vez que sea aprobado por los tres Concejos Municipales e 
inmediatamente se tratará de forma conjunta a buscar los medios para realizar el estudio 
correspondiente que demuestre formalmente la factibilidad técnica y financiera del proyecto.- 

 
3. El proyecto se enfocará como una ruta inter cantonal bajo peaje, que podrá ser sujeta a 
fideicomiso de administración y ser financiada mediante los instrumentos financieros 
legalmente existentes. 
 
4. Una vez que se tenga absoluta claridad de los términos del Acuerdo inter municipal a 
concertar y formalizar; este Concejo en conjunto con sus pares de los otros dos gobiernos 
locales por donde discurrirá el Corredor Vial, podrán aprobar la aceptación y la autorización de 
constitución y firma del vehículo de propósito especial que se utilizará sea el Fideicomiso de 
Administración o la Alianza Público Privada que corresponda para lograr el objetivo en forma 
conjunta. 

 
5. Las tres municipalidades involucradas en el desarrollo del proyecto, una vez aprobado y 
firme el presente Acuerdo, procederán dentro del plazo de diez días hábiles a nombrar un 
profesional encargado para que sea conformada una Unidad de Seguimiento y Coordinación 
Intermunicipal que pueda proceder a recabar toda la información existente y la sucesiva 
necesaria para clarificar la mejor forma de desarrollar el proyecto del CIVO.  Esta unidad una 
vez conformada, se reunirá con la periodicidad razonable para permitir el intercambio de ideas, 
recursos sugerencias técnicas, promover acciones de divulgación, y defensa del proyecto; y 
buscar los medios más prontos y efectivos para obtener los estudios de factibilidad técnica y 
financiera que demuestren la necesidad estratégica, conveniencia y los beneficios de corto, 
mediano y largo plazo que pueden derivarse de la concretización de este corredor vial tanto 
para las municipalidades que directamente lo promueven, como también para el resto del 
país.-  
 
Igualmente se encargarán de establecer nexos de comunicación con interesados en participar, 
invertir y promover el proyecto y presentarlos a conocimiento de las Municipalidades 
participantes. 

 
6. Notifíquese este acuerdo a los otros Concejos Municipales interesados e involucrados 
directamente en este Proyecto y se les envíe respetuoso exhorto para que tomen un acuerdo 
similar de apoyo a la brevedad posible. 

 



 

7. Igualmente se notificará este Acuerdo a las Municipalidades que conforman la Federación 
de Municipalidades del Oeste de Alajuela (FEDOMA) y al resto de Municipalidades del país 
para que se pronuncien sobre el proyecto que se pretende atender desde la esfera municipal. 

 
Este acuerdo se exime de trámite de comisión, se aprueba por el fondo y se declara 
definitivamente aprobado, con siete votos a favor. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que debemos volver a discutir los 2.7 
km desde Panasonic hacia el Aeropuerto, pero hagamos algo, porque  la ampliación del 
puente es hasta el Virilla y tendremos problemas viales, necesitamos hacer algo, ya es 
demasiado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar la construcción del nuevo y futuro Aeropuerto 
Metropolitano de Orotina, llamado a ser la respuesta a las necesidades de ampliación de 
capacidad de atención y de mejores servicios para los usuarios nacionales y extranjeros. 
 

A las 7:20 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


